
M¡sléñ Enae rÉtor qE @ntB y ewuta l¿s polbcas púbk¿s.te ehn, @ d ptlp¿sto É gÉrantu ta ¡rbdtur¿ / d ee para tda b @bl?tiñ en
/o.ña quiatu¿, .& qtqe btqal údt&ñ, @tt¡do, eaal¡bb, cot¿Ot abñ y padnOat¡o.

"5"a,,;.,-t"^.,a a tL 6f?1- Qíouo"ol, t¿o¿ - t¿¡ro"

POR LA CUAL SE APRUEBA Et REGIáMENTO GENERAL DE CONCURSO PARA EL
INGRESO A tAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE LA COMISIóI ¡UC¡O¡rAI OE
RESIDENCIAS MÉDICAS - CONAREM, PARA EL EJERCICIO FISCAT 2026, Y SE
CONFORMA LA COMISIóN DE SELECCIóN Y Et EQUIPO TÉCNICO DE APOiO.

Asunción, BB de nov¡embre de 2OZ5

WSTO:

La Nota CONAREM No 430/2025, de fecha 24 de noviembre de 2025, reg¡strada
como expediente SIMESE No 232.353125, por la cual la Coordinadora General de la Cómisión
Nac¡onal de Residencias Méd¡cas, solicita la aprobación del Reglamento General de concurso
para el ingreso a las Residencias M&icas de la comisión Nacional de Residencias Médicas
- CONAREM; y

CONSIDERANDO:
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Que la Const¡tución de la República del paraguay, en su Artículo 47, ¡nciso 3)
consagra "La igualdad para el acceso a las funciones públicas no elect¡vas, sin más requisitoi
que la idoneidad...", en su Artículo 68 encom¡enda al Estado paraguayo la protección y
promoción de la salud como derecho fundamental de la personá y en iÁterés de lá
comunidad, en su Artículo 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional de salud que
ejecute acciones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que posibiliten la conceftac¡ón, la
coordinación y la complementación de programas y recursos del sector públ¡co y privaáo y
en su Artículo 101 dispone que: "Todos los paraguayos tienen derecho a ocupai iunciones
y empleos públicos".

Que la Ley No 836/80, Código San¡tario, establece que: .'Artículo 30 El Ministerio de
salud Pública y B¡enestar soc¡a|... es la más alta dependenc¡a del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Artículo 40 La autor¡dad de
salud será ejercida por el Ministro de salud pública y B¡enestar soc¡al, con la responsab¡lidad
y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumpl¡r las disposiciones prev¡stas en este código y su
reglamentac¡ón".

QUC IA LCY NO 7.27812024,"QUE REGULA LA ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA DEL
ESTADo", en su Artículo 31 inciso d) dispone: "Corresponderá a los ministerios, sin perju¡cio
de lo establecido en sus respect¡vas leyes de creación, o carta orgánica, las siguiéntes
funciones generales: (...) d) orientar la eficiencia de la admin¡stración del sector mediante
directrices técnicas para el mejor aprovecham¡ento de los recursos dispon¡bles, y en su
Attículo 32, son deberes y atr¡buciones de los ministros, sin perjuicio de las compétencias
establecidas en la constitución. en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentaciones, y en
otras d¡spos¡c¡ones legales: ¡ncisos c) Ejercer las atribuciones que le sean asignadas a las
máximas autoridades inst¡tucionales, en mater¡a de administración financiera, órganización
adm¡n¡strativa, suministro y contratac¡ones públicas, regimen de la función pública y en
otras disposiciones especiales y f) Dictar reglamentos en materias de su competencia,,.

Que la citada Ley dispone que son atribuciones del Ministerio de Salud pública y
Bienestar soc¡al, autor¡zar, superv¡sar, asesorar y controlar toda la act¡vidad vinculada a la
formación y capacitac¡ón de los Recursos Humanos del Sector Salud. 
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Poder Ejecutivo
Minisleño de Solud Pública y Bieneslat Sociol

Resotución S.G./v' 885
POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGT¡MENTO GENERAL DE CONCURSO PARA EL
INGRESO A LAS RESIDENCIAS i4ÉDICAS DE LA COMISIóN NACIONAL DE
RESIDENCIAS MÉDICAS - CONAREM, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, Y SE
coNFoRMA LA COMTSIóN DE SELECCTóN y EL EQUTPO TÉCNICO DE ApOyO.

af>
Asunción, Fó de noviembre de 2025

Que la Resoluc¡ón S.G. No 1104, de fecha 20 de setiembre de 2004, crea la Comisión
Nacional de Residencias Medicas - CONAREM, que en su Artículo 4o establece que la
CONAREM tendrá como objetivo la organización y gestión de las ofertas de programas de
Res¡denc¡as Málicas en todo el país.

Que ex¡ste la necesidad de reglamentar los concursos para el acceso de los
residentes a las Unidades Formadoras acreditadas por la CONAREM, de manera a unificar y
actual¡zar criter¡os de selección y establecer el marco reglamentario que regirá al proceso
de selección en dicho ejercicio fiscal.

Que los ¡ntegrantes de la CONAREM han otorgado su conformidad con respecto a la
propuesta de Reglamento General de concurso para el Ingreso a las Residencias Málicas
de la Comisión Nacional de Res¡dencias Medicas - CONAREM, para el ejercic¡o fiscal 2026.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2l.3761799g, en su Artículo go, establece que la
atención sanitar¡a, como área específica de acción, es uno de los ámbitos de
responsabil¡dad, control y ejecución del Minister¡o de salud públ¡ca Bienestar Social, en su
Artículo 19, dispone que compete al Ministro de salud pública y B¡enestar social ejercer la
adm¡n¡stración de la Institución; y en su Artículo 20, determina las funciones especíhcas del
Min¡stro de salud Pública y B¡enestar social, en el numeral 6) la de ejercer la administración
general de la Institución como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos,
físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones quÁ
regulen la act¡vidad de los d¡versos programas y servicios, reglamente su organización y
determ¡ne sus func¡ones.

Que la Dirección General de Asesoría lurídica a través del Dictamen A.J. No 1934,
de fecha 26 de nov¡embre de 2025, ha emitido su parecer favorable a la f¡rma de la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBTICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Aprobar el Reglamento General del Concurso para el Ingreso a las
Residencias Méd¡cas de la Comisión Nacional de Residencias Medicas -
CONAREM para el ejerc¡cio fiscal 2026, el cual forma pafte, como anexo de
la presente Resolución.

Artículo 20. Conformar la Com¡s¡ón de Selección, acorde a lo establec¡do en el
reglamento aprobado en el Artículo anter¡or de la presente Resoluclón.
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Solud Públicu y Bienestar Socit

Resolución S.G. N" 85-
POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CONCURSO PARA EL
INGRESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE LA COII{ISIóN NACIONAL DE
RESIDENCIAS MÉDICAS - CONAREM, PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026, Y SE
CONFORMA tA COMISIóN DE SELECCIóN Y EL EQUIPO TÉCI{ICO DE APOYO,

n*
Asunción, /-D de nov¡embre de 2025

Artícuto 3o, Conformar el Equipo Tecnico y Adm¡nistrativo de Apoyo, acorde a lo
establecido en el reglamento aprobado en el Artículo 10 de la presente
Resolución.

Aftículo 4o,

Artículo 5o.

Facultar a la Coordinación General de la CONAREM para que, en el ejercic¡o
de sus atr¡buc¡ones, solic¡te las designaciones de los ¡ntegrantes de la
Comisión de Selección y del Equipo Técnico y Adm¡n¡strat¡vo de Apoyo para
el Concurso de Ingreso a las Res¡denc¡as Málicas, así como para emitir el
acto adm¡n¡strativo de const¡tución de ambos órganos, con el fin de
garant¡zar la adecuada organización y desarrollo del proceso de selección.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, arch¡var.

DRA. MARÍA
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ANEXT de ta Resolución S.G. N' 385' -

CAPÍTULO I DE LAS DISPOSTCIONES GEÍ{ERALES

Objeto: Establecer los requisitos, cr¡terios, procedimientos y normat¡vas de
selección para el ¡ngreso a las Residencias MáJicas reguladas por la Comis¡ón
Nac¡onal de Residenc¡as Médicas (CONAREM).

Ámbito de aplicación: El presente reglamento es de aplicación obl¡gator¡a para
el ingreso a las Res¡denc¡as Médicas reguladas por la CONAREM.

De la transpárenc¡a y publ¡cidad: A fln de garant¡zar la transparencia, las
convocatorias, y publ¡cidad del concurso para ¡ngreso a las Res¡dencias M&icas
reguladas por la CONAREM se harán en el plazo y con las formal¡dades establecidas
en el presente reglamento y en el cronograma aprobado.

CAPÍTUIO II DEL PROCESO DE CONCURSO

SECCIóN I DE LA CoMISIÓN DE sELEccIÓN

Artículo 40,

Artículo 1o.

Artículo 20.

Artículo 3o.

Artículo 50.

Compétenc¡a: La Comisión de Selección es la ¡nstancia única de ejecución y
responsable directa del proceso de selección, a través del concurso, y en tal sentjdo,
es la encargada de resolver, con autor¡dad de cosa juzgada, todas las cuestiones
relativas a la tramitación del proceso de selección, desde su conformac¡ón hasta la
elevac¡ón de la lista de seleccionados. Sus miembros podrían percib¡r una
remunerac¡ón por dicha labor. Durante el desarrollo del concurso, la Com¡sión de
Selección deberá mantener su partic¡pación act¡va y continua a través de sus
representantes.

Conformac¡ón: La Comis¡ón de Selecc¡ón estará integrada por los siguientes
m¡embros plenos:

a.

b.

c.

d.

El Coordinador General de la CONAREM, o un representante des¡gnado por el
mismo.
El D¡rector de Residencias Méd¡cas y PasantÍas Rurales del Instituto Nac¡onal
de Salud (INS).
El D¡rector General de Recursos Humanos del Minister¡o de Salud pública y
Bienestar Social (MSPyBS), o un representante designado por el mismo.
Tres (3) representantes por cada Organismo o Entidad del Estado (OEE) que
ofertan la mayoría de las plazas para el concurso, entiéndase el MSh/BS y el
Inst¡tuto de Previs¡ón social (Ips).
Un (1) representante del Consejo Nac¡onal de Educación Superior (CONES).
Un (1) repres€ntante de la Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de
la Educación Superior (ANEAES).

La Coordinación General de la CONAREM t¡ene la facultad de solicitar las
designac¡ones de los representantes y em¡tir el acto adminiskativo de const¡tución
de la Com¡s¡ón de Selecc¡ón, asícomo del Equ¡po Técnico y Adm¡nistrat¡vo de Apoyo
para el Concurso a fin de garantizar la adecuada organización y desarrollo del
proceso de selección para el Ingreso a las Res¡dencias ¡4ál¡cas.

Los miembros plenos de la Comisión de Selección designarán a un Coord¡nador
General ya un Secretario.

La durac¡ón en func¡ones de los miembros será hasta finalizar el proceso ingreso a
las Res¡dencias Médicas reguladas por la CONAREM y en caso de ausenc¡as
consecut¡vas o vacancia, la dependencia correspond¡ente deberá designar un
reemplazo en un plazo máximo de 3 días hábiles.

L
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ANEXO de ls Resolución S.G. N" 3'85 '

Serán designadas personas en carácter de Observadores, cuya func¡ón consist¡rá
en acompañar el proceso, sin ¡ntervenir en la toma de decisiones n¡ suscr¡b¡r
documentación alguna:

a. Dos (2) representantes de la Un¡dad de Transparenc¡a o s¡milar, uno por el IpS
y el otro por el MSPyBS.

b. Dos (2) representantes de los Residentes, uno por el IpS y el otro por el
MSryBS, para la etapa del concurso: evaluación de conocimientos.

c. Un (1) representante del S¡ndicato Nacional de Medicos (SINAMED), para la
etapa del concurso: evaluac¡ón de conoc¡m¡entos.

d. Un (1) repres€ntante de la Asociac¡ón Málica del IpS (AMIPS), para la etapa
del concurso: evaluac¡ón de conocimientos.

Artículo 60. Quórum y adopción de decisiones: La Comisión de Selección sesionará
válidamente con la m¡tad más uno de sus miembros plenos. Las decis¡ones serán
adoptadas por consenso o en su defecto por mayorÍa simple, debiendo llevars€ a
votación aquellas mociones que se contrapongan. En caso de neces¡dad las
sesiones podrán ser en modalidad presenc¡al o virtual o híbrida.

Artículo 7o. Atribuc¡ones: Las funciones de la Comisión de Selección serán las establecidas
por la normativa vigente en mater¡¿ de Concurso para el sector público, sus
reglamentaciones vigentes y este reglamento.

SECCION II DEL EQUIPO TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO

Conformación: E¡ proceso de concurso contará con un Equipo Técnico y
Administrativo de Apoyo, integrado por:

a. Representantes de las dependencias del MSpyBS así como de las otras
Inst¡tuc¡ones que conforman la CONAREM.

b. Funcionarios del área técn¡ca y adm¡nistrativa del Instituto Nac¡onal de Salud
(INS), sede de la CONAREII.

Artículo 9o.

Artículo 8o.

SECCION IN DE LOS DOCENTES

Artículo 10,

Artículo 11.

Func¡ones: Las funciones del equ¡po técnico y admin¡strativo serán asignadas por
la Comisión de Selección para todo el proceso del Concurso, no const¡tuyendo un
cuerpo del¡berativo interv¡niente en las decis¡ones de la m¡sma. podrán perc¡b¡r una
remuneración por su labor.

Integración del equ¡po docente: El equipo docente para elaborac¡ón de las
preguntas y respuesbs estará integrado por má1icos de cada especial¡dad,
contemplada como materia de evaluación. La Comisión de Selección podrá designar
a un Coordinador, quien será responsable de la superv¡sión del proceso de
elaborac¡ón de la evaluac¡ón de conocimientos, def¡nirá sus funciones y
responsab¡l¡dades especificas.

Cant¡dad de docentes por mater¡a: Cada materia de evaluación contará con un
mínimo de tres y un máximo de se¡s docentes, que serán seleccionados por la
Comis¡ón de Selección, teniendo en cuenta cr¡terios de experiencia, idoneidad y
probidad, así como la ausencia de conflicto de interés. Los mismos no deberán-t_participar en ningún proceso preparatorio de postulantes para eltiamt
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Artículo 12. Funciones: Serán func¡ones de los docentes:

Artículo 14.

a. Elaborar el banco de preguntas y sus respuestas para el componente
evaluat¡vo del concurso, de acuerdo con las normas establec¡das por la
Comisión de Selección. Este materiat deberá permanecer en absoluta reserva,
bajo la responsabil¡dad del docente y será entregado a la Comis¡ón de
Selección en la fecha que esta lo determine.

b. Asistir y permanecer en el lugar del concurso según las ¡ndicaciones de la
Com¡s¡ón de Selección. Salvo motivos de fueza mayor, los docentes, podrán
abandonar el local.

Artículo 13. Remuneración: Los docentes que ¡ntervengan en el proceso de concurso, en la
etapa de evaluac¡ón, perc¡birán una remuneración por dicha labor.

SECCIÓN IV ASPECToS GENERALES DE LA PoSTULACIóN

Artículo 15.

Artículo 16.

Requ¡sitos para postularse: podrán postularse al Concurso p¿ra el Ingreso a las
Residencias Médicas reguladas por la CONARE|VI, los profesionales méticos que
cumplan con el perfil del postulante y los requ¡sitos exigidos en el presente
Reglamento.

Sistema informát¡co "Concursos CO¡¡AREM" para la recepción de
postulac¡ones: La postulac¡ón al concurso se real¡zará íntegramente a través delsistema informát¡co ,'Concursos 

CONAREM"
(https://concursosconarem.mspbs.gov.pyl), en el periodo definido seqún el
cronograma y procedimiento publicados en los medios de comunicación defln¡dos
por la Com¡sión de Selecc¡ón.

La postulación se considerará cerrada una vez que el postulante conf¡rme el
envío de su postulac¡ón mediante la opción "Enviar,, o la función equivalente del
s¡stema electrón¡co hab¡litado para tal fin.

Es responsab¡lidad del postulante selecc¡onar el Llamado a Concurso al cual se desea
postulaT: CONCURSO DE INGRESo . RESIDENCIA MÉDICA ESPECIALIDAD
TRONCAL O PRIIVIARIA - MEDICO ESPECIALISTA TRONCAL ó CONCURSO DE
INGRESO . RESIDENCIA MÉDICA EN SUBESPECIALIDADES . MEDICO
SUBESPECIALISTA.

Durante el per¡odo establec¡do por la Comisión de Selección, se permit¡rá, por única
vez y a solic¡tud del postulante, la modificación o sustitución de la
documentación presentada. En tal caso, ún¡camente serán considerados vál¡dos y
evaluados los últimos documentos cargados, quedando s¡n efecto y sin posibilidaá
de visual¡zac¡ón aquel¡os correspondientes a vers¡ones anter¡ores de la postulación.

AI momento de la postulac¡ón, se solic¡tará al interesado identif¡car si cuenta con
alguna condic¡ón de discapac¡dad o situac¡ón particular que requiera de cuidados o
consideraciones especiales durante el desarrollo de la evaluac¡ón, a fin de garant¡zar
las adecuaciones necesarias que permitan la part¡c¡pac¡ón en igua¡dad de
condiciones.

El pago de los aranceles se realizará por los medios dispuestos
Selección y serán comunicados en la Convocator¡a, los
reembolsables.

pagos no
por la Comisión de
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Artículo 17. Aranceles: Los aranceles perc¡bidos en virtud del concurso prev¡sto en el presente
Reglamento, serán destinados a cubrir los gastos propios del Concurso (honorar¡os
docentes, remuneraciones adicionales a los m¡embros de la Comisión de Selecc¡ón,
miembros de apoyo técn¡co, miembros de apoyo administrativo, arancel de uso del
local de examen, ¡nsumos de librería, impresión, alimentación y otros).

Artículo 18. Inhabilitac¡ones: La falta de cumpl¡miento de cualquiera de los requis¡tos
exigidos en el presente reglamento, ¡nhab¡lita al postulante para proseguir en las
demás etapas del concurso y automát¡camente se producirá su exclusión, en forma
inapelable ante la Comisión de Selección.

CAPÍTULO Tu DEL I¡{GREso A LAs RESIDENCIAS MÉDIcAs PARA LA FoRMACIó EI{
UNA ESPECIALIDAD PRIMAR¡A O TRONCAL

SECCION I DEL PERFIL DEt POSTULANTE PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD PRIMARIA O
TRONCAL

Artículo 19. Cond¡ciones de postulación: Podrán postularse para el ingreso a la Res¡denc¡a
Méd¡ca en una especial¡dad primaria o troncal, todos los profesionales m&icos que
reúnan las siguientes condiciones:

a. Nacional¡dad Paraguaya.
b. En caso de Extranjeros, deben tener residencia permanente y legal en el país y

haber cursado la totalidad de la c¿rrera de Medicina en el paraguay, en una
Universidad públ¡ca o pr¡vada, legalmente habilitada por el CONES y acred¡tada
por la ANEAES, según lo establec¡do en la normativa vigente y el presente
reglamento.

c. Ser egresado de una carrera de medic¡na acred¡tada por la ANEAES, salvo que
haya iniciado la carrera antes de la entrada en v¡gencia de la Ley 4995/2013 y
los egresados de carreras de medicina de ¡nstituciones de educación superior
extranjeras quienes cumplan las demás d¡spos¡ciones ex¡gidas en este
reglamento.

d. Exres¡dentes que hayan renunc¡ado durante el programa de residencia
por una situación de fuerza mayor (por ejemplo, enfermedad), siempre
que d¡cha s¡tuación haya sido prey¡amente evaluada y autor¡zada por
la CONAREM, conforme a lo d¡spuesto en el Reglamento General de las
Residenc¡as Médicas (Resoluc¡ón SG No ¡t42l2019).

I

"5"w,;.-t" .,;. a. /. 5fa*,1" oJ,*T-.l 1864 - tgzo"

/

No se admit¡rán solic¡tudes de rev¡sión n¡ nuevos estud¡os de casos de esta
naturaleza durante el proceso v¡gente de postulac¡ón, debiendo las
autorizaciones correspondientes haberse emitido con anterioridad al inicio del
concunto.

Artículo 20. o podrán poctularse los exres¡dentes inhabilitados conforme a las sanciones
del Reglamento General de Res¡denc¡as t4éd¡cas (Resolución SG No 44212019).

SECCIÓN II DE LOs DOCUMENTOS PARA LA POSTULACIÓN PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD
PRIMARIA O TRONCAL

Artículo 21. Documentos: Para postular al ingreso a la Residenc¡a Médica en una espec¡alidad
primaria o troncal, el postulante deberá completar sus datos en los espacios
as¡gnados en el s¡stema informát¡co "Concursos CONAREM"
(https://concursosconarem.mspbs.gov.pyl): CONCURSO DE INGRESO
RESIDENCIA MEDICA ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA . MEDICO
ESPECIALISTA TRONCAL y presentar los sigu¡entes documentos:
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a. Formato A - Formular¡o de postulac¡ón: documento generado a partir de
los datos completados en el s¡stema de postulac¡ón.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el sistema de postulac¡ón.

c. Fo¡mato C - Cért¡f¡cado médico: descargar, completar y anexar en el
formato aprobado por la CONARE¡4, en el s¡stema informático "Concursos
CONAREM". El formato deberá estar deb¡damente completado por el postulante
en la sección que le corresponde y por el málico evaluador en la sección máJica,
certif¡cando que el aspirante es APTO en cuanto a su salud física y mental para
realizar la Res¡denc¡a lv|álica.
El certificado deberá ser expedido por un málico especialista en Med¡cina
Interna o Med¡c¡na Familiar y contar con la visación correspondiente a nombre
del profes¡onal que real¡zó la evaluación, em¡tida por la Dirección de Registros y
Control de Profes¡ones en Salud.

d. Comprobante de pago del arancel correspondiente al "Derecho a Inscr¡pción al
Examen de Admisión de la CONAREM".

e. Comprobante de pago del arancel correspondiente a "Corrección del Examen de
CONAREM" pagadas al proveedor encargado de la corrección informát¡ca,
definida por la Comisión de Selección.

f. Cedula de identidad civil paraguaya vigente.
9. En caso de ser extraniero: documento que acredite la Residencia

Permanente y legal vigente, expedida por la Dirección Nacional de Migrac¡ones.
h. Cert¡f¡cado de estud¡os completo de la carrera de Medic¡na culminada.
¡. Constanc¡a académ¡ca de promedio de asignaturas troncales (pediatría,

Ginecobstetr¡cia, Med¡c¡na Interna y Cirugía General) y de Salud pública,
expedido por la Universidad. firmada por la autoridad competente (Rector,
Decano, secretario general).

j. Título Univers¡tario de médico, legal¡zado y reg¡strado, según la normativa
vigente, por el M¡nister¡o de Educación y C¡encias, o constancia original de título
en trám¡te, firmada por la autoridad competente (Rector, Decano, secretar¡o
general).

k. Reg¡stro profesional vigente para los que t¡enen más de un año de egreso o
qu¡enes ya cuenten con el título universitario al momento de presentar su
postulación.

Todos los documentos son de presentac¡ón obligatoria.
El documento correspondiente al item k) debeÉ ser presentado, pero no será
cons¡derado excluyente al momento de la postulac¡ón siempre y cuando obren en
los registros institucionales y puedan ser veriflcadas oficialmente por las D¡recciones
correspondientes.

Los documentos correspond¡entes a los items 0, h), , y k) deberán ser
presentados, en forma física, autent¡cados por escribanía, únicamente en caso de
que el postulante apruebe el examen y acceda a la etapa de elección de plazas. La
constanc¡a académ¡ca de promedio de asignaturas troncales (pediatría,
G¡necobstetric¡a, Medic¡na Interna y Cirugía General) y de Salud pública, exped¡do
por la Universidad. f¡rmada por la autoridad competente (Rector, Decano, secretar¡o
general), debe ser original.

Para los paraguayos rec¡b¡dos en el extraniero:

a. Formato A - Formulario de postulación: docum
los datos completados en el s¡stema de postulación.

ento generado a pa rti e
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b. Formato B - Currículum vitae: documento generado a partir de los datos
completados en el sistema de postulación.

c. Formato C - Certif¡c¿do márico: descargar, completar y anexar en el
formato aprobado por la CONAREM, en el s¡stema ¡nformático "Concursos
CONAREM". El formato que deberá estar debidamente completado por el
postulante en la sección que ¡e corresponde y por el méd¡co evaluador en la
sección mál¡ca, certificando que el aspirante es APTO en cuanto a su salud ñs¡ca
y mental para real¡zar la Residencia Médica.
El cert¡f¡cado deberá ser exped¡do por un mfu¡co especial¡sta en Medicina
Interna o Med¡cina Familiar y contar con la visación correspondiente a nombre
del profesional que realizó la evaluación, emitida por la Direcc¡ón de Reg¡stros y
Control de Profesiones en Salud-

d. Comprobante de pago del arancel correspond¡ente al "Derecho a Inscripción al
Examen de Admisión de la CONARElvt".

e. Comprobante de pago del arancel conespond¡ente a "Corrección del Examen de
CONAREM" pagadas al proveedor encargado de la corrección ¡nformát¡ca,
defin¡da por la Comisión de Selecc¡ón.

f. Cedula de ¡dent¡dad civil paraguaya vigente.
g. Certif¡c¡do de inscripción del Reconocim¡ento del Título Un¡versitar¡o exped¡do

por el Vice M¡nisterio de Educac¡ón Sup€rior.
h. Título Universitario de méd¡co, legalizado y reg¡strado, según las normativas

vigentes, por el MEC.
i. Resolución de Homologac¡ón por el V¡ce M¡nisterio de Educación Superior del

tÍtulo un¡vers¡tario de médico.
j. Certificado de ¡nscripc¡ón de la Homologación del Título Universitario exped¡do

por el Vice M¡n¡sterio de Educac¡ón Superior.
k. Registro profesional vigente.

Todos los documentos son de presentac¡ón obl¡gatoria.

El documento correspond¡ente al ítem k) debeá s€r presentado, pero no será
considerddo excluyente al momento de la postulación siempre y cuando obren en
los registros ¡nstituc¡onales y puedan ser verificadas oficialmente por los Direcciones
correspond ¡entes.

Los documentos correspondientes a los ítems D, S), h), i), j) y k) deberán ser
presentados autenticados por escribanía, en forma física únicamente en caso de
que el postulante apruebe el examen y acceda a la etapa de elección de plazas.

Estos datos tienen carácter de declaración jurada. La declarac¡ón falsa o incorrecta,
comprobada por la Com¡s¡ón de Selección, será causal de el¡minac¡ón automática
del concurso o Ia rescis¡ón del contrato-beca, si éste ya hub¡era s¡do formalizado.

SECCIóN III DE LOS DOCUI.4ENTOS PARA PRESENTAR PARA LA SELECCIÓN DE PLAZA A UNA
ESPECIALIDAD PRIMARIA O TRONCAL

Artículo 22. Documentos Excluyentes: Los postulantes deberán presentar, en el mismo acto
de la elección de plazas, los siguientes documentos:

a. Formato A - Formulario de postulación: documento generado a partir de
los datos completados en el sistema de postulación, descargado y flrmado.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el sistema de postulación, descargado y flrmado
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c. Formato C - Cert¡f¡cado máfico: documento debidamente completado por
el postulante en la sección que le corresponde y por el médico evaluador en la
sección m&ica, cert¡f¡cando que el aspirante es APTO en cuanto a su salud física
y mental para realizar la Residencia Málica.
El certiflcado deberá ser exped¡do por un médico especial¡sta en lvled¡cina
Interna o Medicina Familiar y contar con la visac¡ón correspond¡ente a nombre
del profesional que realizó la evaluación, em¡tida por la Dirección de Reg¡stros y
Control de Profesiones en Salud.

d. 4 cop¡as autenticadas por escribanía de la cáJula de identidad civ¡l paraguaya
v¡gente.

e. Antecedente ludic¡al obten¡do en la plataforma Identidad Electrónica
(https://www.paraguay.gov.pyl)

f. Antecedente Polic¡a¡ original v¡gente u obtenido en la plataforma Identidad
Electrónica. (https://www.paraguay.gov.pyl)

9. En caso de ser extraniero: cop¡a autent¡cada de documento que acred¡te la
Residencia Permanente v¡gente y legal, expedida por la Direcc¡ón Nacional de
Migraciones.

h. Copia autent¡cada por escribanía del Cert¡f¡cado de estudios completo de la
carrera de Medic¡na culminada.

i. Constanc¡a académica de promedio de asignaturas tronc¿les (ped¡atría,
Ginecobstetr¡cia, Medicina Interna y Cirugía General) y de Salud pública
expedido por la Universidad y f¡rmada por la autoridad competente (Rector,
Decano, secretario general).

j. Copia autenticada por escribanía del fitulo Universitario de málico, legal¡zado y
registrado, según la normativa v¡gente, por el Ministerio de Educación y
Cienc¡as, o constancia or¡gina¡ de titulo en trám¡te, firmada por la autor¡dad
competente (Rector, Decano, s€cretario general).

k. Copia autent¡cada de reg¡stro profes¡onal vigente para los que tienen más de un
año de egreso o quienes ya cuenten con el título universitario a¡ momento de
presentar su postulación.

ara en el

a. Formato A - Formular¡o de postulac¡ón: documento generado a part¡r de
los datos completados en el sistema de postulac¡ón, desc¿rgado y firmado.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el s¡stema de postulación, descargado y flrmado.

c. Formato C - Certif¡cado málico: documento debidamente completado por
el postulante en la sección que le corresponde y por el médico evaluador en la
sección m&ica, cert¡f¡cando que el aspirante es APTO en cuanto a su salud física
y mental para realizar la Res¡dencia N4édica.
El certificado deberá ser exped¡do por un médico espec¡al¡sta en lvled¡cina
Interna o Medic¡na Familiar y contar con la visación correspond¡ente a nombre
del profesional que realizó la evaluación, em¡tida por la Dirección de Reg¡stros y
Control de Profesiones en Salud.

d. 4 copias autenticadas por escribanía de Ia cájula de identidad civil paraguaya
vigente.

e. Antecedente lud¡cial obtenido en la plataforma Identidad Electrónica
(https://www. para guay. gov. pyl)

f. Antecedente Pol¡cial original vigente u obten¡do en la plataforma ldentidad
Electrónica. ( https://www. paraguay. gov.pyl)

g. Copia autenticada de certif¡cado de inscripción del Reconocim¡ento del Título
Un¡versitario expedido por el V¡ce M¡nister¡o de Educación Superior.

h. Copia autenticad¿ de TÍtulo Unive6itario de málico, legalizado y registrry\o,
segúnlasnormatv"t'-r::::;"" 
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¡. Cop¡a autenticada de resoluc¡ón de Homologac¡ón por el Vice M¡nister¡o de
Educac¡ón Superior del título universitar¡o de médico.j. Copia autenticada de cert¡f¡cado de inscr¡pc¡ón de la Homologación del Título
Universitario exped¡do por el Vice M¡n¡ster¡o de Educación Super¡or.

k. Cop¡a autenticada de reg¡stro profesional v¡gente.

SECCIóN IV DE LAS ETAPAS DEL PROCESO PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD PRIMARIA O
TRONCAL

Artículo 23. Etapas del concurso: El concurso consta de las s¡gu¡entes etapas:

a. Etapa 1t Evaluación documental para verif¡car el cumpl¡miento de los
requ¡sitos excluyentes para postu¡ac¡ón.
Producto: L¡sta Larga de Admitidos y No Adm¡tidos.

b. Etapa 2: Evaluac¡ón de Conocim¡entos
La evaluac¡ón escrita tendrá un puntaje total de 140 (c¡ento cuarenta) puntos,
cuyo resultado será posteriormente ajustado a una escala de 100 (c¡en) puntos
en la Etapa 3. para el calculo del puntaje f¡nal.
Producto: L¡sta de puntajes obten¡dos en la evaluación escrita.
Final¡zada la evaluación, los postulantes podrán presentar reclamos y
solicitudes de reconsideración, conforme a los proced¡m¡entos establec¡dos en
el presente reglamento.

c. Etapa 3: Asignación de Puntajes F¡nales y Cr¡terios de Desempate
En esta etapa se realizará el ajuste de los resultados de la evaluac¡ón escr¡ta
a una escala de 100 (cien) puntos, para la determ¡nación del puntaje flnal del
examen, conforme a lo dispuesto en el presente reglamento.
En caso de igualdad de puntajes, se aplicarán los criter¡os de desempate
establecidos.
El postulante deberá obtener como mín¡mo el 600/o del puntaje total
establecido en la matriz (equ¡valente a 60 puntos en la escala de 100) para
¡ntegrar la lista de preseleccionados.
Producto: Planilla final de puntajes de la evaluación de conocim¡entos y
aplicación de los cr¡terios de desempate.

d. Etapa 4: Una vez publicada la l¡sta de puntajes f¡nales, los postulantes
procederán a Ia elección de plazas, conforme al orden de mér¡to de mayor a
menor y a la disponibil¡dad de plazas, siguiendo Ias indicac¡ones de la Comisión
de Selecc¡ón.
En el m¡smo acto, cada postulante deberá presentar la documentación
requerida, de acuerdo con el formato y las disposiciones establecidas por la
Com¡s¡ón de Selecc¡ón.

Los postulantes que egresan de una carrera no acreditada no podrán acceder
a las plazas de espec¡al¡dades avaladas @r Inst¡tuciones de Educación
Superior y/o Unidades Formadoras que requ¡eran egreso de una carrera
acred¡tada para la admis¡ón. En c¿so de incumpl¡m¡ento de lo establecido, el
postulante perderá su plaza.

jt
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SECCIÓN V DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD PRIIYARIA O
TRONCAL

Consideraciones para la evaluación: La evaluación de los postulantes se
real¡zará considerando:

Artículo 24.

Artículo 25.

Artículo 25.

Artículo 27,

M 100 puntos
POE X

Luego:
X= POE x 100

M

Metodología para la asignación de puntajes: La Evaluación escrita será
considerada de la siguiente manera:

a. Evaluación documental (presentación de documentos excluyentes).
b. Evaluación de conocimientos, que cons¡ste en un examen escrito, basado en el

contenido programático de las materias de: Med¡cina Interna, Cirugía General,
Pediatría, G¡neco-Obstetr¡cia y Salud pública, y sobre un máximo obten¡ble de
cien (100) puntos sobre el puntaje f¡nal del concurso. La evaluac¡ón escrita,
consta de dos bloques en donde se distribu¡rán las preguntas de las materias a
ser evaluadas. La cantidad de preguntas por c¡da materia y el t¡empo as¡gnado
a cada bloque, serán determ¡nadas por la Com¡sión de Selección.

M: Med¡ana

POE: Puntaje Obten¡do en el Examen

X: Puntaje flnal obtenido

iv. El puntaje de Ia evaluac¡ón escrita utilizará 3 decimales.

Desempate: En caso de paridad, para el desempate, se tendrá en cuenta, cuanto
s¡gue y en este orden de prelación:

a. El Puntaje Obtenido en el Examen (pOE).
b. En caso de persistir la paridad con lo d¡spuesto en el ¡nc¡so a., se cons¡derará el

puntaje obten¡do con el orden de prelación siguiente: Med¡cina Interna,
Pediatría, Cirugia General, Gineco-Obstetr¡cia y Salud públ¡ca.

c. En caso de persistir la paridad con lo dispuesto en el ¡nciso b., se cons¡derará el
Promedio de Ia Carrera de Grado.

d. En caso de pers¡stir la paridad con lo d¡spuesto en el ¡nc¡so c., se considerará la
nota obtenida en la carrera de grado que corresponde a las especialidades
consideradas según el orden establec¡do en el inciso b.

Modalidad de evaluación: La evaluación de los postulantes será realizada
med¡ante un examen de selección múltiple, con una cantidad m¿ixirna de cinco (5)
opc¡ones de respuesta y un mínimo de cuatro (4). ,:t

,,
I
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a. La evaluac¡ón escr¡ta ¡ncluirá c¡ento cuarenta (l4O) preguntas.
b. Para la obtenc¡ón del puntaje flnal del examen, se tendrá en cuenta lo siguiente:

i. La med¡ana de los diez mejores puntajes obten¡dos en el exameñ lpoe¡
corresponderá a cien (100) puntos f¡nales.

ii. Se util¡zará la regla de tres s¡mple para determ¡nar los puntos que
corresponden a los puntajes infer¡ores a la med¡ana.

i¡¡. Los puntajes super¡ores a la mediana obtendrán c¡en (100) puntos finales,
que serán desempatados según los cr¡terios establecidos en el presente
reglamento.
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Artículo 29.

a. Lugar, fecha y hora para la evaluac¡ón escrita.
Será realizada en un solo día y en un solo local, que reúna las cond¡ciones
necesar¡as, que garant¡cen ¡a imparc¡al¡dad del proceso.
La fecha, horario y el local para la realización de la evaluación escrita del
Concurso serán establec¡dos por la Comisión de Selecc¡ón e jncluidos en el
llamado a concurso.

b. Ingreso al local de la evaluac¡ón escrita.
Los postulantes deberán acudir al local con la debida puntualidad, con su

documento de identidad (Cédula de identidad civ¡l vigente o documento de
portac¡ón obligatoria en versión digital). Los postulantes que no se presentaron
al momento del segundo y último llamado, no podrán ingresar al recinto donde
se desarrolla el examen una vez inic¡adas las evaluaciones. La ausencia del
postulante a la evaluación será causal de automát¡ca descal¡ficación.
Para el efecto, los postulantes serán llamados y distribuidos en forma aleator¡a
en el s¡t¡o del examen.

c. Los artículos, insumos o elementos que podrán introducir serán deflnidos por
la Comisión de Selección. Está prohib¡da la introducc¡ón de: teléfonos
celulares, cámaras dig¡tales, relojes ¡nteligentes, agendas y cualquier otro
aparato electrón¡co.

d. El incumplimiento de lo establecido en la presente norma será considerado
fraude, y, conforme a una evaluación de la Comisión de Selección, podrá ser
causal de exclusión del concurso. Los miembros del equ¡po iécnico y
administrativo de apoyo, están autorizados a verif¡car, sl fueie necesario, los
efectos personales del postulante, s¡endo la responsabilidad del postulante
haberse presentado con objetos no autorizados, aquello no contemplado será
determinado por la Comisión de Selección.

Proceso de elaboración de la evaluación escrita: La elaborac¡ón de la
evaluac¡ón escr¡ta se realizará conforme al procedim¡ento def¡nido y aprobado por
la Comis¡ón de Selección.

Artículo 30. corrección de la evaluación es€rita por medio informát¡co: La corrección de
la evaluación escr¡ta del concur5o de espec¡alidades pr¡marias o troncales, se llevará
a cab por med¡os informát¡cos, después de conclu¡da dicha evaluacidn. para el
efecto de la correcc¡ón ¡nformática se tendrá en cuenta el llenado correcto de las
hojas de respuestas de la evaluac¡ón en cuanto a:

a. Número de cájula de identidad, Rla y bloque, siguiendo las exigencias
informáticas para la correcc¡ón.

b. Marcación adecuada de la respuesta en los espac¡os del¡mitados para ella.

Artículo 31. Plan¡llas con respuestas correctas: Las planillas con las respuestas correctas
deberán ser firmadas como mínimo por un (1) miembro de la Com¡s¡ón de
selección. En caso de que sea er coordinador de Ia comis¡ón de serecc¡ón quien ras
suscriba, no s€ requerirá la firma de los demás m¡embros. As¡mismo, podrán firmar
un (1) representante de ros docentes y de ros posturantes. Estas serán archivadas
en las instalaciones del Inst¡tuto Nac¡onal de Salud, para cualquier reclamo
poster¡or, por un periodo de tres (3) meses.

Artículo 32. ver¡ficación tnicial y Reemplazo de la Hoja de Respuestas: Antes del in¡cio
de la evaluación, se otorgará a los postulantes un t¡empo de grac¡a dest¡nado
exclus¡vamente a ra verif¡cac¡ón de ros datos de ¡dentifrcaoón, incru-yendo er número
de céduta de identidad y la f¡ta asisnada. 

e
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Artículo 28, Organ¡zac¡ón para la evaluación:
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Artículo 33.

Durante este período, el postulante podrá solicitar el reemplazo de la hoja de
respuestas únicamente por errores en la marcación de dichos datos.
Transcurrido el tiempo de gracia e iniciado la evaluación de conocimientos
(examen), no se perm¡tirá el reemplazo de la hoja de respuestas por errores
cometidos en la marcación de las respuestas n¡ por cualquier otra causa atr¡buible
al postulante.

Causales de nul¡dad de la evaluación: Serán causales de nulidad de la
evaluación, atr¡buibles exclus¡vamente al postulante:

a. Cualquier omisión, falla o deficiencia en la marcación del número de cádula de
¡dent¡dad u otros datos requer¡dos, o la realización de dicha marcación fuera del
espac¡o habilitado para el efecto.

b. Cualquier marca o escr¡tura fuera del espacio delim¡tado, que impida u
obstacul¡ce el proceso de correcc¡ón informática.

Causales de nulidad de una respuesta: Serán causales de nulidad deulos
punto/s a la respuesta:

a. ¡4arcac¡ón déb¡|.
b. Marcación fuera del espac¡o establecido.
c. Marcación en dos o más opciones a una misma pregunta.
d. Cualqu¡er oka causa determinada por la Com¡s¡ón de Selecc¡ón.

Artículo 34,

Artículo 35.

Página 12 de ,14
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Responsabilidades: En todos los casos de los errores mencionados en los
artículos precedentes, la responsab¡lidad será únicamente del postulante, en caso
de que éste no haya denunciado cualquier error mater¡al atribu¡ble a terceras
personas, antes del inic¡o de d¡cha evaluación.

Artículo 36. Exhib¡ción dé las respuestas correctas: Las respuestas correctas del Examen
serán exh¡b¡das en los med¡os de comunicación oficiales que la Comis¡ón determ¡ne.

Plazo para reclamos sobre el examen: En caso de que el postulante cons¡dere
que existe un error material o de interpretac¡ón de los temas del examen, deberá
reclamarlo en el plazo perentorio de una hora contada a partir del momento de
exposición de las respuestas correctas. Para los reclamos sobre ¡nterpretación de
los temas se tendrá en cuenta únicamente la b¡bliografía aprobada por la CONAREM
y publicada en los medios de comunicación of¡ciales que la Comisión determjne.

Artículo 37,

Artículo 38. Mecan¡smo de presentac¡ón de los reclamos. Forma de decis¡ón: Los
reclamos deberán ser presentados por el postulante por escrito y en la proforma
establec¡da por la Com¡s¡ón de Selección. Dicho reclamo, será entregado a los
docentes asignados a la rev¡s¡ón para su anális¡s. La resoluc¡ón será comun¡cada al
postulante y las decisiones finales sobre los reclamos serán publicadas en los
medios de comun¡cación oflciales que la Comis¡ón determine.

Artículo 39. Corrección de exámenes: Resueltos todos los reclamos o transcurrido el plazo
otorgado, sin que ningún postulante lo haga, se procederá a la corrección de los
examenes.

'9 ?ff',
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Artículo 40. Metodología para la corrección de exámenes: La corrección de la evaluación
escr¡ta se realizará en presencia de, como mínimo:

a. Dos (2) miembros de la Comisión de Selección.
b. Un (1) asesor técnico del equipo ¡nformát¡co de corrección. t
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Artículo 41.

Artículo 43.

As¡mismo, podrán as¡stir hasta tres (3) postulantes para presenc¡ar el proceso
de corrección, con el propós¡to de garantizar la transparenc¡a y objetiv¡dad del
proced im¡ento.

La part¡cipación será de carácter voluntario. En caso de que no existan
postulantes que man¡f¡esten interés, los mismos podrán ser elegidos por sorteo
a part¡r de¡ l¡stado de personas inscriptas para la evaluación.

Plan¡lla f¡nal con los puntajes de la evaluación escrita: Una vez f¡nalizada la
corrección de los exámenes conforme al sistema establecido, se elaborará una
planilla de resultados en la que se cons¡gnarán el número de documento de
ident¡dad, los nombres y ap€llidos de cada examinado, así como el puntaje total
obten¡do. La planilla deberá estar firmada, como mínimo, por dos (2) miembros de
la Comis¡ón de Selecc¡ón, y podrá ser también suscr¡pta por un (i)'representante
de los @stulantes. Dicha plan¡lla será elaborada por triplicado, a los efectos de su
arch¡vo, control y difus¡ón según los procedimientos vigentes.

Reconsiderac¡ones: Cada postulante podrá sol¡c¡tar, de manera personal, la
reconsiderac¡ón, dentro del plazo establec¡do en el cronograma del coniurso, previo
pago del arancel correspond¡ente establecido, en el formato formal establecido por
la Comisión de Selecc¡ón.

La solicitud de recons¡derac¡ón estará fundada en:

a. Enor mater¡a I en puntaje as¡gnado al recurrente, s¡empre y cuando no sea como
consecuenc¡a de una equ¡vocac¡ón atribu¡ble al postulante, der¡vada de una falla
o def¡c¡encia en la marcación de número de cájula de ¡dentidad, fila o bloque o
cualqu¡er escr¡tura fuera del espacio del¡m¡tado para tal efecto que haya
¡mped¡do u obstaculizado el proceso de corrección ¡nformático.

La Comisión de Selección resolverá todas las sol¡citudes de reconsideración
presentadas y podrá definir el mecan¡smo para el efecto.

Reconsideraciones o reclamos extemporáneo§: No se aceptará ninguna
solicitud, reclamo o recons¡deración presentada fuera de los plazos establecid;s, ni
aquellas que se realicen por medios o formatos d¡st¡ntos a los definidos poi la
Comisión de Selección para el presente concurso.

SECCIÓN I DEL PERFIL DEL POSTULANTE PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD DERIVADA O
SUBESPECIALIDAD

Artículo ¡14. condic¡ones de postulación: podrán postularse para el ingreso a la Residencia
Májica en una especial¡dad derivada o subespecialid¿d:

a. Profesionales médicos paraguayos o extranjeros que acrediten, mediante
cert¡f¡cado de estudios em¡tido por Ia Un¡dad Académ¡ca correspond¡ente,
haber conclu¡do una Res¡dencia Médica en una especialidad primaria o troncai
en el país.

b. Exresidentes que hayan renunciado durante el programa de
residencia por una situación de fuerza mayor (poi ejemplo,

Pásina13de44 t
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Artículo 42.

cAPÍTuLo Iv INGRESo A LAs RESIDENCIAS MÉDIcAs PARA LA FoRMACIó E U¡{A
ESPECIALIDAD DERIVADA O SUBESPECIALIDAD

Y
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SECCION II DE LOS DOCU¡4ENTOs PARA LA POSTULACIÓN PARA INGRESAR A UNA
ESPECIALIDAD DERIVADA O SUBESPECIALIDAD

Artículo 46,

Artículo 45.
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enfermedad), siempre que dicha situación haya s¡do prev¡amente
evaluada y autotizada por la CONAREM, conforme a lo dispuesto en el
Reglamento General de las Residencias Már¡cas (Resoluc¡ón SG No
44212OL9).

No s€ admit¡rán solic¡tudes de revisión ni nuevos estudios de casos de esta
naturaleza durante el proceso vigente de postulac¡ón, debiendo las
autorizaciones corres@nd¡entes haberse emitido con anterior¡dad al inicio
del concurso.

No podrán postularse: exres¡dentes que quedaron inhabilitados @r las
sanc¡ones prev¡stas en el Reglamento General de Residencias lyál¡cas Resolu€¡ón
sG 44212Ot9.

Documentos: para postular al ingreso Res¡denc¡a l4éd¡ca en una especialidad
derivada o subespecialidad, el postulante deberá completar sus datos en los
espacios asignados en el sistema ¡nformát¡co "Concursos CONAREM"
(https://concursosconarem.mspbs.gov.pyl): CONCURSO DE INGRESO
RESIDENCIA MEDICA EN SUBESPECTALIDADES - MEDIco SUBESPECIALISTA y
presentar los s¡guientes documentos:

Para los raouavos v extra ros recibidos en el Paraquav:

a. Formato A - Formulario de postulación: documento generado a partir de
los datos completados en el sistema de postulación.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el s¡stema de postulación.

c. Formato C - Cert¡ficado médico: descargar, completar y anexar en el
formato aprobado por la CONAREM, en el sistema informát¡co ,,Concursos

CONAREM". El formato que deberá estar deb¡damente completado por el
tDstulante en la sección que le corresponde y por el médico evaluador en la
sección m&¡ca, certiñcando que el asp¡rante es APTO en cuanto a su salud física
y mental para realizar la Residencia Médica.
El cert¡f¡cado deberá ser expedido por un málico especialista en Med¡c¡na
Interna o Medicina Familiar y contar con la visación correspondiente a nombre
del profesional que real¡zó la evaluación, em¡tida por la D¡rección de Registros y
Control de Profesiones en Salud.

d. Comprobante de pago del arancel correspondiente al .Derecho a Inscripción al
Examen de Adm¡s¡ón de la CONARE¡4".

e. Comprobante de pago del arancel correspondiente a "Corrección del Examen de
CONAREM" pagadas al proveedor encargado de la corrección informát¡ca,
definida por la Com¡sión de Selección.

f. Cédula de ident¡dad civ¡l paraguaya vigente.
9. En caso de ser extraniero: documento que acred¡te la Res¡denc¡a

Permanente y legal vigente, exped¡da por la Direcc¡ón Nacional de Migrac¡ones.
h. Título Un¡versitario de médico, legalizado y registrado, según la normativa

vigente, por el Minister¡o de Educación y Cienc¡as.
i. Para aquellos esp€c¡alistas que havan term¡nado su esp€cial¡dad primar¡a o

troncal, en un tiempo mayor a un año:
. Título de espec¡alista primaria o troncal.
. Certif¡cado de estud¡os de la Residencia médica primaria o

con el promedio de cal¡ficac¡ón final.
tronc¿l culminado
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j. Para aquellos especial¡stas que no havan term¡nado su especialidad pr¡mar¡a
o troncal, y estén cursando el último año de la residencia y t¡ene fecha prevista
de f¡nalizac¡ón en el mes de marzo de 2026:
o Certiflcado de estudios expedido por la Un¡dad Académ¡ca de la Residencia

málica primaria o troncal parcial, con el promedio de calif¡cación f¡nal.
. Constancia orig¡nal emitida por la Unidad Formadora, que certifique que esté

cursando el último año de la res¡dencia maica primaria o troncal y t¡ene
fecha prev¡sta de f¡nalizac¡ón en el mes de marzo de 2026.

k. Reg¡stro profesional vigente
l. Constancia orig¡nal expedida por el Inst¡tuto Nacional de Salud, de haber

¡ngresado y culm¡nado la res¡dencia médica a través de la CONAREM.
m. Documentos que avalen la producción de trabajos científicos, elaborados

durante su residencia primar¡a troncal o poster¡or a su culminación: cop¡a
autent¡cada por escr¡banía de los certif¡cados respaldatorios em¡tidos por
soc¡edades científicas, un¡vers¡dades, autoridades de Congresos o Jefaturas de
docencias s¡ conespond¡ere y cop¡a de publicac¡ones o constanc¡a de editores
de Revista Científica indexada. Constanc¡a de la Unidad Académica de
monografía presentada o Certificado de estud¡o en el que se identif¡que el título
de la monografía presentada.

Todos los documentos son de presentación obligatoria.

SECCIóN III DE LOS DOCUMENTOS PARA LA SELECCIóN DE PLAZA PARA INGRESAR A UNA
ESPECIALiDAD DERIVADA O SUBESPECIALIDAD

Artículo 47. Documentos: Los postulantes deberán presentar, en el mismo acto de la elecc¡ón
de plazas, los sigu¡entes documentos:

b¡do

Los documentos conespond¡entes a los ítems k) y l) deberán ser presentados, pero
no serán cons¡derados excluyentes al momento de la postulación s¡empre y cuando
obren en los reg¡stros institucionales y puedan ser verif¡cadas of¡c¡almente por las
Direcc¡ones correspond¡entes.

Los documentos correspondientes a los ítems m) deberán ser presentados, pero no
serán cons¡derados excluyentes al momento de la postulación.

Los documentos corresflondientes a los inc¡sos 0, g), h), i) y j) relat¡vo al Ced¡ficado
de estud¡os exped¡do por la Unidad Académica, deberán ser presentados
autenticados por escr¡banía, en formato fís¡co, únicamente en caso de que el
postulante apruebe el examen y acceda a la etapa de elección de plazas. La
constancia sol¡c¡tada en el ¡nciso j) debe ser or¡g¡nal.

a. Formato A - Formular¡o de postulac¡ón: documento generado a partir de
los datos completados en el s¡stema de postulación, descargado y firmado.

b. Formato B - Currículum v¡tae: documento generado a partir de los datos
completados en el sistema de postulación, descargado y f¡rmado.

c. Formato C - Cert¡f¡cado médico: documento deb¡damente completado por
el postulante en la sección que le corresponde y por el má1ico evaluador en la
sección médica, cert¡f¡c¿ndo que el asp¡rante es APTO en cuanto a su salud
física y mental para real¡zar la Residencia Médica. 
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El cert¡f¡cado deberá ser exped¡do por un méd¡co especial¡sta en Medicina
Interna o Med¡cina Familiar y contar con la visación correspond¡ente a nombre
del profesional que realizó la evaluación, emitida por la Dirección de Reg¡stros
y Control de Profesiones en Salud.

d. 4 cop¡as autent¡cadas por escribanía de la cédula de identidad civil paraguaya
v¡9ente.

e. Antecedente Jud¡c¡al obtenido en la plataforma ldent¡dad Electrón¡ca
(https://www. paraguay. gov. pyl)

f. Antecedente Policial original v¡gente u obtenido en la plataforma Identidad
Electrónica. (https://www.paraguay.gov.pyl)

g. En @so de ser extraniero: copia autent¡cada de documento que acredite la
Res¡denc¡a Permanente y legal vigente, expedida por la D¡rección Nac¡onal de
¡4¡grac¡ones.

h. Copia autent¡cada por escr¡banía del Título Univers¡tario de médico, legalizado
y registrado, según la normativa vigente, por el M¡nisterio de Educación y
Cienc¡as.

i. Título Un¡versitario de médico, legalizado y registrado, según la normativa
v¡gente, por el M¡n¡ster¡o de Educac¡ón y C¡enc¡as.j. Para aquellos espec¡alistas que havan term¡nado su espec¡al¡dad primar¡a o
troncal, en un tiempo mayor a un año:
. Copia autenticada de título de especialista primar¡a o troncal;
. Copia autenticada de certiflcado de estudios de la Residenc¡a médica

primaria o troncal culm¡nado, con el promed¡o de calificación final.
k. Para aquellos especialistas que no hayan terminado su especialidad primaria o

troncal, y estén cursando el últ¡mo año de la res¡dencia y tiene fecha prevista
de f¡nalizac¡ón en el mes de mazo de 2026:
. Cop¡a autenticada de certificado de estud¡os exped¡do por la Unidad

Académ¡ca de la Residenc¡a málica primaria o troncal parcial, con el
promedio de calificación final.

. Constancia original em¡tida por la Unidad Formadora, que certifique que
esté cursando el último año de la res¡denc¡a médica primaria o troncal y
tiene fecha prev¡sta de final¡zación en el mes de marzo de 2026.

l. Reg¡stro profesional vigente.
m. Constancia or¡g¡nal expedida por el Instituto Nacional de Salud, de haber

¡ngresado y culminado la res¡dencia m&¡ca a través de la CONAREM.
n. Cop¡a autenticada de documentos que avalen la producción de trabajos

c¡entiFicos, elaborados durante su res¡denc¡a primaria troncal o ÉDsterior a su
culminac¡ón: copia autenticida por escribanía de los certificados respaldator¡os
emitidos por sociedades c¡entíficas, universidades, autoridades de Congresos
o Jefaturas de docenc¡as s¡ correspondiere y cop¡a de publicaciones o
constanc¡a de editores de Revista C¡entíf¡ca ¡ndexada. Constanc¡a de la Unidad
Académica de monografn present¿da o Certificado de estudio en el que se
ident¡f¡que el título de la monografía presentada.

SECCION IV DE LOS ETAPAS DEL PROCESO PARA INGRESAR A UNA ESPECIALIDAD DERIVADA O
SUBESPECIALIDAD

Artículo 48. Etapas del concurso: El concuBo consta de las siguientes etapas:

a. Etapa 1: Evaluación documental para ver¡ficar el cumplimiento de los
requ¡s¡tos excluyentes para postulación.
Producto: Lista Larga de Admitidos y No Admitidos.

b. Etapa 2: Evaluación de conocimientos: Consiste en una prueba escr¡b, con
un puntaje máx¡mo de cincuenta (50) puntos. tPág¡na 16 de .14
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Producto: L¡sta de puntaje obtenidos en la evaluac¡ón escrita.
Posterior a la evaluación de conocimientos, los postulantes podrán realizar los
reclamos y las reconsideraciones establecidos en el presente reglamento.

Etapa 3: Evaluación curricular, cálculo de puntaje final y desempate:
La evaluación curricular se basa en la revis¡ón documental de los antecedentes
presentados, con un puntaje máx¡mo de cincuenta (50) puntos, que se sumará
al resultado de la evaluación escr¡ta para conformar el puntaje final del
concurso.
Cálculo del puntaje flnal:
El puntaje total establec¡do será de cien (100) puntos (Evaluación escrita +
evaluación curr¡cular).
El postulante deberá obtener al menos el sesenta por ciento (600/0) del puntaje
total establec¡do en la matriz de evaluación para integrar la l¡sta de
preseleccionados.
En caso de paridad de puntajes, se aplicarán los criterios de desempate
previstos en el presente reglamento.
Una vez real¡zada la suma de los puntajes de la evaluación escrita y curricular,
y aplicados los cr¡terios de desempate, se publicará la planilla de resultados
preliminares.

A part¡r de dicha publ¡cación, los postulantes podrán presentar reclamos o
solic¡tudes de reconsideración, dentro de los plazos y mecanismos establecidos
por la Comisión de Selecc¡ón.
Producto: Listado f¡nal de puntajes, con el orden de mér¡to def¡nitivo.

d. Etapa 4: Selección de plazas. Poster¡or a la publicación de puntajes finales
por orden de mayor a menor, según disponibilidad de plazas, se procederá a
la elección de plazas, según las indicac¡ones de la Com¡s¡ón de Selecc¡ón.
Producto: L¡sta final de elección de plazas.

Los postulantes que egresan de una carrera no acreditada no podrán acceder
a las plazas de especial¡dades avaladas por Instituciones de Educación
Super¡or y/o Un¡dades Formadoras que requ¡er¿n egreso de una c¡rrera
acred¡tada para admisión. En caso de incumplimiento de lo establecido, el
postulante perderá su plaza.

SEccIóN V DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN PARA EL AccESo A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS
DERIVADAS O SUBESPECIALIDADES

Artículo 49.

C

Cons¡derac¡ones para la evaluación y metodología para la asignac¡ón de
puntajes: La evaluación de los postulantes se real¡zará considerando aspectos
curriculares y académicos que se c¡tan a continuación y cuyo puntaje para el
concurso se establece de la s¡guiente forma:

a Examen escrito: Constará de 50 (cincuenta) preguntas, que corresponde a 5O
puntos, y abarcará el contenido programático de la especial¡dad troncal o
pr¡mar¡a ex¡gida como pre-requisito conforme a lo establecido en el catáloqo de
especialidades medicas del ¡4SPyBS v¡gente (https://dnerhs.msobs.oov.ovlwp-
contenUuoloads/2024l07lRESOLUCION-S.G.-No/oc2oloB0-3 14-2O23.pdf).
El tiempo asignado para el examen será determinado por la Com¡sión de
Selección.
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b. Evaluación curri€ular: basada en la revis¡ón documental, con un puntaje
máximo de cincuenta (50) puntos, que formará parte del puntaje final del
concurso. La asignación de puntajes dependerá de la documentación presentada
y se calculará conforme a los sigu¡entes cr¡terios:

¡. Promedio de la especialidad primar¡a o tronc¿l conclu¡da: Otorga una
cantidad de puntos igual al promedio. El puntaje máximo posible otorgado en
este ítem será de 5 (cinco) puntos.

i¡. Autoría en trabaios científ¡cos concluidos. relacionados con la
esoec¡al¡dad pr¡maria o troncal realizado durante el per¡odo de la
Res¡dencia, o posterior a ella, otoroan los s¡ou¡entes ountaies por
cada tipo de trabaio: El puntaje máx¡mo posible otorgado en este ítem será
de 25 (ve¡nt¡cinco) puntos.
. Artículos publicados en revistas arb¡tradas e indexadas como pr¡mer autor

o autor correspond¡ente o con documento de aceptac¡ón en la ed¡torial para
publicación: 8 (ocho) puntos por artículo.

. Artículos publicados en rev¡stas arb¡tradas e ¡ndexadas como co-autor o con
documento de aceptación en la editorial para publicación: 6 (seis) puntos
por artículo. Y s¡ se trata de reportes de casos, hasta 3 (tres) autores como
máximo.

. Presentación en jornadas c¡entíf¡cas internas en Unidades Formadoras: 1
(un) punto por trabajo, máx¡mo 3 (tres) puntos.

o Presentación en congresos/simpos¡os/jornadas científicas de alc¡nce
nac¡onal: 3 (tres) puntos por trabajo.

. Presentación en congresos/s¡mposios/jornadas cientincas organizadas por
organ¡zaciones ¡nternac¡onales: 4 (cuatro) puntos por trabajo.. Constanc¡a de la Unidad Académica de monografía presentada o Certificado
de estud¡o en el que se ident¡f¡que el título de la monografía presentada:
tres (3) puntos.

i¡¡. Constanc¡a de haber inorBado y culminado a la Res¡dencia Málica a
través de la CO AREM: otorga veinte (20) puntos.

Desempate: En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta, los
puntajes obtenidos en los cr¡ter¡os de evaluación d¡spuestos conforme al siguiente
orden de prelación:

a. Examen escrito.
b. Constancia de haber ¡ngresado y culminado la Residencia Mál¡ca a través de la

CONAREM.
c. Promed¡o de la especial¡dad primaria o troncal concluida.
d. Puntaje máx¡mo posible otorgado en el item de autoría (25 puntos).
e. En caso de pers¡st¡r la paridad con lo dispuesto en el incjso d, puntaje total por

autoría en trabajos científ¡cos: asignados según artículo 50.
f. En caso de pers¡st¡r ¡a par¡dad con lo dispuesto en el inciso e, la C-om¡s¡ón de

Selección denn¡rá los cr¡terios para el desempate.

Modalidad de evaluación: La evaluación de los postulantes seÉ realizada
med¡ante un examen de selección múlt¡ple, con una cantidad máxima de cinco (5)
opc¡ones de respuesta y un mínimo de cuatro (4).

Artículo 52. Organ¡zac¡ón para la evaluación:

Artículo 50.

Articulo 51.

a. Lugar, fecha y hora para la evaluación escrita.
Será realizada en un solo día y en un solo local, que reúna las condiciones
necesar¡as, que garanticen la imparcialidad del proceso.

g
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Artículo 53.

Artículo 54.

Artículo 55.

Artículo 56.

La fecha, horario y el local para la realizacjón de la evaluación escrita del
Concurso serán establecidos por la Com¡sión de Selección e ¡nclu¡dos en el
llamado a concurso.

b. Ingreso al local de la evaluación escrita.
Los postulantes deberán acudir al local con la deb¡da puntual¡dad, con su
documento de identidad (Cedula de ident¡dad civil vigente o documento de
portación obligator¡a en versión dig¡tal). Los postulantes que no se presentaron
al momento del segundo y último llamado, no podrán ingresar al recinto donde
se desarrolla el examen una vez iniciadas las evaluac¡ones. La ausenc¡a del
postulante a la evaluación será causal de automát¡ca descalif¡cac¡ón.

c. Los arthulos, insumos o elementos que podrán ¡ntroducir serán def¡n¡dos por la
Comisión de Selección. Está prohibida la ¡ntroducción de: teléfonos celulares,
cámaras d¡g¡tales, relojes ¡nteligentes, agendas y cualquier otro aparato
electrónico.

d. El incumpl¡miento de lo establec¡do en la presente norma será considerado
faude, y, conforme a una evaluación de la Comisión de Selección, podrá ser
causal de exclusión del concurso. Los m¡embros del equipo técnico y
administrat¡vo de apoyo están autorizados a ver¡Rcar, si fuere necesario, los
efectos personales del postulante, siendo la responsab¡l¡dad del postulante
haberse presentado con objetos no autorizados, aquello no contemplado será
determ¡nado por la Comisión de Selección.

Proceso de elaboración de la evaluación escr¡ta: La elaboración de la
evaluación escrita se realizará conforme al procedim¡ento definido y aprobado por
la Comisión de Selecc¡ón.

Planillas con respuestas correctas: Las planillas con las respuestas correctas
deberán ser flrmadas como mínimo por un (1) m¡embro de la Comisión de
Selecc¡ón. En caso de que sea el Coordinador de ¡a Com¡sión de S€lecc¡ón quien las
suscriba, no se requer¡rá la f¡rma de los demás miembros. Asim¡smo, podrán firmar
un (l) representante de los docentes y de los postulantes. Estas serán arch¡vadas
en las ¡nstalaciones del Instituto Nacional de Salud, para cualqu¡er reclamo
poster¡or¡ por un periodo de tres (3) meses.

Verificación Inic¡al y Reemplazo de la Hoja de Respuestas: Antes del inic¡o
de la evaluación, se otorgará a los postulantes un t¡empo de gracia destinado
exclus¡vamente a la ver¡f¡cación de los datos de ident¡f¡cación, indulendo el número
de cédula de ¡dentidad y la f¡la asignada.

Durante este período, e¡ postulante podrá solicitar el reemplazo de la hoja de
respuestas únicamente por errores en la marcac¡ón de d¡chos datos.

Transcurrido el tiempo de gracia e iniciado la eva¡uación de conocimientos
(examen), no se perm¡tirá el reemplazo de la hoja de respuestas por errores
cometidos en la marcación de las respuestas ni por cualqu¡er otra causa atr¡bu¡ble
al postulante.

Causales de nulidad de la evaluación: Serán causales de nulidad de la
evaluación, atribu¡bles exclusivamente al postulante:

a. Cualqu¡er omisión, falla o defic¡encia en la marcación del número de cédula de
¡dentidad u otros datos requeridos, o la realización de dicha marcación fuera del
espacio hab¡litado para el efecto.

b. Cualquier marca o escritura fuera del espacio delim¡tado, que impida u
obstaculice el proceso de corrección informática.
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Artículo 57, Causales de nulidad de una respuesta: Serán causales de nul¡dad del/los
punto/s a la respuesta:

a.
b.
c.
d.

Marc¿ción déb¡1.
Marcación fuera del espacio establecido.
Marcac¡ón en dos o más opc¡ones a una m¡sma pregunta.
Cualquier otra causa determinada por la Comis¡ón de Selección

Artículo 58.

Artículo 59.

Artículo 60.

Artículo 61.

Adículo 62.

Artículo 63,

Artículo 64.

Responsab¡lidades: En todos los casos de los errores mencionados en los
artículos precedentes, la responsabilidad será únicamente del postulante, en caso
de que éste no haya denunciado cualquier error material atrjbu¡ble a terceras
personas, antes del inic¡o de dicha evaluación.

Exh¡b¡ción de las respuestas correctas: Las respuestas correctas del Examen
serán exh¡bidas en los med¡os de comun¡cación of¡ciales que la Comis¡ón determine.

Plazo para reclamos sobre el examen: En caso de que el postulante considere
que existe un error material o de interpretac¡ón de los temas del examen, deberá
reclamarlo en el plazo perentorio de una hora mntada a partir del momento de
exposición de las respuestas correctas. Para los reclamos sobre interpretac¡ón de
los temas se tendrá en cuenta únicamente la bibliografÍa aprobada por la CONAREM
y publ¡cada en la pág¡na del INS, en la Redes Socjales of¡c¡ales del mismo y otros
med¡os que la Comisión de Selección disponga y comunique.

Mecan¡smo de prcsentación de los reclamos. Forma de decisión: Los
reclamos deberán ser presentados por el postulante por escrito y en la proforma
establecida por la Comis¡ón de Selección. Dicho reclamo, será entregado a los
docentes as¡gnados a la revis¡ón para su análisis. La resolución será comunicada al
postulante y las decisiones finales sobre los reclamos serán publicadas en los
med¡os de comunicación of¡c¡ales que la Comisión determine.

Corrección de exámenes: Resueltos todos los reclamos o transcurrido el plazo
otorgado, sin que ningún postulante lo haga, se procederá a la conección de los
exámenes.

Metodología para la correcc¡ón de exámenesl La correcc¡ón de la evaluación
escr¡ta se real¡zará en presencia de, como minimo:

a. Dos (2) miembros de la Comis¡ón de Selección.
b. Un (1) as€sor técn¡co del equipo ¡nformático de corrección.

Asimismo, podrán asistir hasta tres (3) postulantes para presenciar el proceso
de corrección, con el propósito de garantizar la transparencia y objet¡vidad del
procedim iento.

La part¡cipación será de carácter voluntario. En caso de que no ex¡stan
postulantes que manif¡esten ¡nterés, los mismos podrán ser eleg¡dos por sorteo
a partir del listado de personas inscriptas para la evaluación.

Una vez final¡zada la corrección de los exámenes conforme al s¡stema establecido,
se elaborará una plan¡lla de resultados en la que se consignarán el número de
documento de ident¡dad, los nombres y apell¡dos de cada exam¡nado, asi como el
puntaje total obtenido. La planilla deberá estar Rrmada, como mínimo, por dos (2)
m¡embros de la Comisión de Selección, y podrá ser también suscr¡pta por un (I)

e
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representante de los postulantes. Dicha plan¡lla será elaborada por triplicado, a los
efectos de su archivo, control y difus¡ón según los procedim¡entos vigentes.

Artículo 65.

La solicitud de recons¡derac¡ón estará fundada en:

Artículo 67. De las faltas y las sanciones apl¡cables

a, Faltas leves: son aquellas acc¡ones u omisiones menores que no alteran
sustancialmente el desarrollo del concurso ni afectan derechos de terceros.
Serán consideradas faltas leves y pasibles de sanciones por parte de la Comis¡ón
de Selecc¡ón los siguientes hechos:

Reconsideraciones: Cada postulante podrá solicitar, de manera personal, la
reconsideración, dentro del plazo establec¡do en el cronograma del concurso, prev¡o
pago del arancel correspond¡ente establecido, en el formato formal establecido por
la Comisión de Selección.

Artículo 66.

a. Error mater¡al en puntaje asignado al recurrente, siempre y cuando no sea como
consecuencia de una equivocación atr¡bu¡ble al postulante, derivada de una falla
o def¡c¡encia en la marcación de número de cáJula de ¡dent¡dad, fila o bloque o
cualqu¡er escritura fuera del espacio delimitado para tal efecto que haya
impedido u obstaculizado el proceso de corrección ¡nformát¡co.

La Comis¡ón de Selección resolverá todas las solicitudes de reconsiderac¡ón
presentadas y podrá defln¡r el mecanismo para el efecto.

Recons¡derac¡ones o rcclamos extemporáneos: No se aceptará ninguna
sol¡citud, reclamo o recons¡deración presentada fuera de los plazos establecidos, ni
aquellas que se realicen por med¡os o formatos d¡stintos a los def¡nidos por la
Comisión de Selección para el presente concurso.

cAPiTULo v DEL RÉGIMEN DISCIPLIt{ARIo

- Hacer caso om¡so a las ind¡cac¡ones e instrucciones em¡tidas por el personal
técn¡co y de apoyo, s¡empre y cuando no cause perjuicio al proceso.

- Mantener una conducta inadecuada o irrespetuosa de carácter leve durante
las act¡vidades del concurso.

b. Faltas graves: son aquellas conductas que afectan la transpa rencia o el normal
desarrollo del proceso de selección. Serán consideradas faltas graves y pas¡bles
de sanciones por parte de la Com¡sión de Selección los siguientes hechos:

Fraude o ¡ntento de fraude comprobado durante el examen o en Ia
documentac¡ón presentada.
Actos de indiscipl¡na que atenten contra la integridad física o moral de los
m¡embros de la Comisión de Selección, docentes, personal adm¡n¡strativo y
de apoyo u otros postulantes y que pongan en riesgo la continuidad del
proceso,
Sustracción, destrucción o alterac¡ón de materiales relativos al proceso de
evaluación escr¡ta o de documentos onciales del concurso.
Suplantación de identidad o colaboración en actos de fraude 

I'\.

Sanción apl¡cáble: amonestación verbal o escrita
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Sanciones apl¡cables:

. Nulidad ind¡v¡dual del examen y exclusión del concurso;

. Inhabilitación para postular en futuras ed¡c¡ones (hasta c¡nco ediciones,
según gravedad).

c. Faltas muy graves: son aquellas que por su natur¿leza, reiteración o
consecuenc¡a lesionan gravemente los principios de ¡gualdad, mérito,
transparencia y legalidad. Serán consideradas faltas muy graves y pasibles de
sanciones por parte de la Comisión de Selección los siguientes hechos:

- Re¡ncidencia de faltas graves.
- Coacción, amenaza o intento de soborno a miembros de la Comisión de

Selección, a docentes o a integrantes del equipo administrativo y de apoyo.
- Divulgación o filtración de información confidencial relacionada el proceso de

selecc¡ón, incluyendo las evaluaciones.
- Presentación de documentos, títulos, certif¡cados o registros falsiflcados.

Sanciones aplicables:

. Exclusión inmediata del concurso.

. Inhab¡litac¡ón d€f¡n¡tiva para partic¡par de concursos organizados por la
CONAREM, según gravedad.

vtsil *. .@,tü*t6.ú1o nd¡t¡fté¡1.1e ¡r/cts@, 1 16 a gM tubk¿, dcttd¿tddG p. htesta c¿@.dd tu re$Eaa
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cAPiTULo vI DE LA DISTRIBUCIóN DE LAs PLAzAs PARA ESPEC¡ALIDADES
PRIMARIA/TRONCAL O DERIVADA/SUBESPECIALIDAD

Artículo 68. Elección de especialidad y sede: Los seleccionados en el concurso tendrán
derecho a eleg¡r la especialidad pr¡maria/troncal o derivada/subespec¡alidad y la
sede en la que qu¡eran formarse. El orden de elección será de acuerdo con el orden
de puntaje f¡nal obtenido, de mayor a menor, hasta llenar las vacancias. La
distr¡buc¡ón de plazas se hará en un acto protocolar único y es ind¡spensable la
presencia en djcho acto del seleccionado, quien deberá ident¡f¡carse con su
documento de ¡dentidad (Cédula de ¡dentidad civil vigente o documento de
portac¡ón obligatoria en versión d¡g¡tal). No se aceptarán intermediarios n¡
representantes en el proceso de distribución, salvo s¡tuacjones excepcionales que
sean presentadas a la Comisión de Selección, estud¡adas y aprobadas @r la misma.

Artículo 69. características de la elección de plazas: La elección de la plaza t¡ene carácter
definitivo, por lo cual no se perm¡ten los camb¡os de sede, o de especialidad
pr¡maria o troncal o especia¡¡dad derivada o subespec¡alidad.

Artículo 70. Renuncia o exclusión. D¡sponibil¡dad de plazas. En caso de renuncia o
exclus¡ón de un residente dentro del primer mes, contado a partir de la fecha de
¡n¡cio de la residenc¡a, se realizará una segunda convocator¡a, en la que serán
ofertadas las plazas vacantes a los postulantes que no hayan seleccionado plaza
durante la primera convocatoria. Igualmente, se dispondrán para esta segunda
convocitor¡a las plazas que no hayan sido elegidas durante la primera convocatoria.
No se podrá modif¡car la cantidad de plazas ofertadas, reorgan¡zar las plazas
existentes, ni ¡ncorporar nuevas plazas para la segunda convoc¿toria. 

f)t
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Artículo 72.

Artículo 73.

Artículo 74.
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Otras convocátorias: La segunda convocator¡a para la asignación de vacantes
resultantes de renunc¡as o exclusiones producidas dentro del primer mes de
residenc¡a, o de aquellas plazas que no hayan s¡do eleg¡das en la pr¡mera
convocatoria, será organizada por la Comisión de Selección. Dicha convocatoria
será publ¡cada en los med¡os de comun¡cación of¡c¡ales que la Com¡sión determ¡ne.

La asignac¡ón de estas vacantes se efectuará respetando estrictamente el orden de
prelación, según los mejores puntajes obten¡dos, de mayor a menor, entre los
postulantes que no acced¡eron a plaza en la pr¡mera convo@toria.

Posterior a la segunda convocator¡a, no se realizarán nuevas asignaciones de plazas
vacantes durante el año académico vigente. No obstante, en casos excepcionales
deb¡damente justiflcados, la Com¡sión de Selección podrá autorizar una nueva
convocatoria lim¡tada a especialidades consideradas de necesidad relevante o de
necesidad crítica para el sistema de nac¡onal salud. En tales casos, la Comisión de
Selección establecerá los criter¡os y procedimientos correspondientes, respetando
el orden de prelación según los puntajes obtenidos y la dispon¡b¡lidad de plazas.

Plazo de la segunda distribuc¡ón de plazas: La segunda convocator¡a se
realizará en un plazo no mayor de tres días hábiles desde la fecha de ciere del
periodo de recepc¡ón de renunc¡as. Otras convocator¡as se real¡zarán según lo
determine la Comisión de selección.

a. Los postulantes que tengan un contrato con otro ente del Estado deberán
presentar constancia de su renunc¡a a dicho contrato para el siguiente dia hábil
de haber elegido una plaza.

b. Los postulantes que tengan un vínculo permanente con otro ente del Estado
deberán presentar constancia de su ped¡do de permiso s¡n goce de sueldo
durante la duración de su residenc¡a para el sigu¡ente día hábil de hab€r elegido
una plaza.

c, Los postulantes que tengan un vínculo con las Fue¡zas Armadas de la Nación
(FF.AA.) o con la Pol¡cía Nacional deberán presentar una constancia de su pedido
de permiso o com¡sionam¡ento al cargo de residente para el siguiente día hábil
de haber elegido una plaza.

g
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Documentos obligator¡os: Los postulantes que hayan accedido al concurso
presentando su constancia de título de especial¡dad médica primaria o troncal y que
el¡jan una plaza de res¡dencia deberán presentar al INS una (1) cop¡a autent¡cada
por escribanÍa del Título Universitar¡o de médico, legalizado y registrado, según las
normativas v¡gentes, por el MEC y una (1) copia autenticada por escr¡banía del
Reg¡stro Profes¡onal vigente, dentro de primer mes luego del in¡c¡o de la residencia,
en el caso de haber seleccionado plaza en la primera convocatoria o durante la
selección de la plaza en las siguientes convocatorias. De no presentar d¡chos
documentos para la fecha, el postulante perderá su plaza.

Dedicáción exclusiva para espec¡alidades médicas primarias o troncales
y de las condiciones para act¡vidad asistencial perm¡t¡da en las
especialidades der¡vadas o sub€specialidades,

Dado que el cargo de residente en las espec¡alidades méd¡cas primarias o troncales
es de dedicación exclus¡va, los postulantes que accedan a una plaza de residencia
y que tengan otra vinculac¡ón laboral deberán presentar constanc¡a de su renuncia
a dicha v¡nculación el s¡guiente día hábil de haber elegido una plaza. En los
sigu¡entes casos, se procederá de la siguiente forma:

»y
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La gest¡ón de las constanc¡as solicitadas en los ¡nc¡sos a, b y c deberán ser
real¡zadas por el médico que haya elegido plaza ante la instituc¡ón donde presta
servicios. Una vez registrada esta presentac¡ón en la mesa de entrada de la
respectiva inst¡tución, el médico deberá rem¡tir una cop¡a d¡9ital en formato pDF,

que acredita Ia fecha y hora de la presentación, a la mesa de entrada del
Inst¡tuto Nacional de Salud (INS) para su reg¡stro correspond¡ente.

Los postulantes que accedan a una plaza de especial¡dad der¡vada o
subespecialidad podrán tener una actividad asistenc¡al remunerada ad¡c¡onal de
hasta ve¡nticuatro (24) horas, siempre y cuando dicho horario no se superponga
al horario establecido para real¡zar la residencia en dicha subespecialidad.
Aquellos postulantes con otra activ¡dad asistenc¡al remunerada deberán
presentar certificado de trabajo original para el siguiente día hábil de haber
elegido una plaza.

Los postulantes que no cumplan las d¡sposiciones de este artiaulo perderán su
plaza.

cAPiTuLo vII DE tA REcEPc¡óf{ DE DocUMENTAcIoNEs Et{ Fislco

Presentación de documentos en ñsico: La comisión de selección o en su efecto
el equ¡po tecnico de apoyo realizaá la recepción de los documentos sol¡citados en
la convocatoria de aquellos postulantes a quienes se les haya asignado plaza, dicha
entrega se realizará en físico en carpeta archivadora en el día y Iugar d¡spuesto por
la Comisión de Selección, dicha presentación será comunicada en los medios
oficiales que la Comisión determine.

CAPÍTULO VIII DISPOS¡CIONES FINALES

Comunicación de resultados: La comun¡cación de los resultados de las
diferentes etapas del proceso será real¡zada a través de los medios oflciales que la
Comis¡ón determine.

Artículo 75.

Artículo 76.

Artículo 77,

Articulo 78,

Artículo 79.

Artículo 80.

Contratoi Se formal¡zará un contrato entre la Unidad Formadora y el Residente
que haya accedido a una plaza.

Periodo de Contrato: Las personas que han accedido a la plaza ofertada
ocuparán el puesto por el t¡empo que dure el proceso de formación, salvo los casos
de renuncias o exclus¡ón del programa de residencia.

Limitaciones málicas para real¡zar la res¡dencia: Los postulantes
preselecc¡onados que tengan alguna lim¡tac¡ón médica para real¡zar la res¡dencia
médica, constatada en su Formato "C", Cert¡ficado médico, solo podrán eleg¡r
plazas de residencia acordes con dichas limitaciones. De elegir una plaza áe
residencia no concordante con sus limitac¡ones, d¡cho postulante perderá su plaza,
la cual será ofertada en la segunda distribución de plazas, según lo est¡pulado en
el presente reglamento.

Aspe€toc no contemplados: Los aspectos no contemplados en el presente
reglamento serán consjderados y resueltos por la Comisión de Selecc¡ón conforme
al Decreto No 385215 y sus reglamentaciones v¡gentes.
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FORMATOS

Especialidades Primarias o Troncales
Formato A - Formulario de postulación

(]couennu

que suscnbe (NOMBRE
con

ldentúad N" tiene el agfado de d¡rErse
a los señores Mcm¡rosGETffiEi6ñ?e SelEi6-dá' Concurso de Ingreso a la
Resirenoa M&rca fegutada por la Comis6n Naoonat de Regdenc¡as Médrcas

EUla
COMPLET
C&ula de

(CONAREM). con et ooreto de pfes€ntar h postutaoón a ta vac¿nda det c¿rgo de Médtco
Reslderfe de E3PECIAUOADE3 pRtxaRtaS 0 fRoxcALES. deahrando tos
slgurenles dal6

()ii\ltt)Ptl t(.\l
ll \l \ I \l{ \()( t,\t

sEftoREs
rE BRos DE LA co[tstóN oE sELEcctó

coNcuRso DE AccEso a LAs REstDEt{ctas mÉDrcas 2026
P'rrt rft

DEcLARActóN DE v¡NcuLo LABoRAL BUCO YIO

,|

Frrm¡ dellde la postutante:

Atrra S¡íiI'¡¡ rrhlád y Pñ.F f.rE
(02fl 296.2t0 - (O2r I ¡&3lO

\l

cantrdad de víncutos Labofates

Nombre/s de la enlidaO en la¡as cuaUeslra¡ala

E¡p.cialidad.r do iu pr.tartncl¡ (Clült lft3, .n ord.n d. p¡.flr.ncla)

dr axámanas antadon3 da la CONARE¡l?

sr (_) Año/s: _No (_J
¿P¡ra al alb dal araman aL av¡turclón (t. coflocÍnLntos, p¡aranta rtgunt
3Ji¡¡clát ilrrücl¡lrf ql,. ,rquLri atanctón? (E,.: ambar¡ro, ntño m¡nor ¿¡ Z
añor, movllldad dlrmhut.t , otro3l

No (_)

¿Pa¡üc

Sl (_) ¿Cuál?

I r,i:io

fD

FORilIATO A
FORI,IULARIO DE POSTULACIÓN

COI'CURSO DE rcRESO A LA RE§I)EI'CIA I€OICA €II ESPECIAUOAO€§ P ARTAS O
TROI'CAIES{OI{AREX z)26

(El p¡e§E,jfe lo'¡.nulerc W csrfue¡ * Oe(l€füróa Jured€,
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FORMATO A
FORMULARIO DE POSTULACIÓN

COi¡CURSO DC hIGR€§O A LA RE§DET'CIA f,EDICA Ef E§PECIAIIDAO€S POXARAS O
TROiiCATE S.COiIARET ¿26

(El 4e§€ote lgorxtlua p@ ce¡úae]. b ocdarúó¡1 Jurste)

DECLARO EXPRESAMEN TE

Flma óUlr la Po3t¡l.nb: _
Aclarrcih óaUd.l¡ po¡tut ñ¡: _
Fach¡ y hof¡lo de prrfosü¡laclónl

At lra Sútir¡ña Tmir¡d y par¡tr fr¡IrÉ

(o2t) 29c2t0 _ (0?1) 29t319

2

Qu. no m. ancuantro.ata_ctadora por ntngun¡ cau3al da lnh¿b ltaclón para.l lngrt3o a la Funcló,n Públlca, contom. a lo d¡spu.sto.n.t Cap¡ü,tlo
d. la L.y 1626100 "O. ta Functón púbt¡ca..
Qua todas lr3 documantacionas a ¡nfom¡cionas proporcionadas an al
pra3anta lomularlo 3on varacas y ¡utónücas.
Qua conozco at Ragtañanto viganta da t¡¡ Rartdanciai ód¡car da ta
CONAREM y asumo la r.3ponsabllldad da conocor y acatar ñ"lmant
todas las-d-lipoiicioñ.s y ngtamantos int mo¡ d. la U;td¡d Fomador. y
la Unldad Acadómlca salacctonadar.
Qua a3toy an conoclmLnto da qua al rrstdanL da o¡pacialidada3
Ironc¡|.3 o prlmarlas no puGda.J.reat ñlnguna acüvld¡d proórbnal turrad. su Programa d. R.stdancta Hódtca, y m. comprom.b a acatar dicha
dlaposlclón .n caro da acccdor a una va-cancla rnil prrrrnt. p:ocrio oc
s.l.cclón.
Oua-.autori:o madianta la pra3anta ¡ qua cualqu¡af par¡on¡ naü¡r¿l o
,uñdtcr rum¡nl3tsr a ta Comlslón da S.tccclón toda tr lntomraclón qu.
conSidara nacasaña para conñmar la var¿cid¡d da lo daclarado an al

en ¡a3

hGQu. lcido .l Concudc rl tit lo3Roglamanlo t30, lascronog ma, vpcrtilca
mamccs alcolfa¡pondtanta3 llamado maprrsanta nificsto m¡,l
contorm condad lo astablccldo an mos lsmos, acompromaüóndoma

astarma stoda ssuaju d¡spollclon.3.

prasanta tonnularlo, ndo notitlcadora dc caqu.da an so dcua,q
lalta acomprcbaBa la anYaftlad lacualquiar infoImac¡ón laprasantada,

Coml3lón dc Scl.cclón arclu d.ltrmapodÉ da salccclónProca3olorQu. datos ran 3atproPofcionados uüli:¡dos lapod por CONAREM,
Lsagun tonelaborac drcolf.sponda, P¡ñ¡ informas aYa ¡onatluac dC los,l
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Formato B - Currículum vitae
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FORMATO B
CURRICULUM VITAE

CO}'CURSO OE I]'GRE SO A LA RESIDE¡CIA TEDICA EII ESPECIALIDAOE S PRI,IARIAS O
IROTAIE ICOTAREX 2026

Coaslde¡¡cio¡os Pr¡dag: Se dgáeá ,ar,€r ospoc¡errne¿t€ prBseale
gt e, r9spécfo á ,os tabqps ¡aal¡zsdos, do s raquedré uoa nform&1óo
Ésumlda, la dal detÉ,á pnsP,ntarÚ€ & ecuetú @n h ind6€do en d
lo,meto a§/,a e{¡,cip

1. DATOS PTR§OIIALES

I Esfud¡os de 6rado
Título Obtanido

Unive¡sktad

Filial

Tipo de Universkiad

Año de lngr€so Año de Egreao:

Pfomedlo de h caron: <<Promedo de la carela>>

Prornedio óe ashnaturas: iled. lntem!:
C¡rug¡r Gener¡l:
Ginecoobrtetrk¡r:
Pediatri!:
Salud Públ¡ca:

^ú 
S.¡ttl¡.t Tdit-, P...F Früc.

((¿l):OA2l0 - (@1) zÉ3I

\
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Folo
Camot

Apell¡do Patemo Cédula de ldentid.d
Apell¡do llateroo Emr¡l
Nombrés Telátono

Edad Telálono móvil

Fecha do Nác¡m¡enro / I Rog. Profr!¡onal 1{'

Sero Lugar de nacimiento

E!tcdo ciYil: Nrc¡onal¡d¡d

D¡recc¡ón p.flkuhr oxacta:

C iudad D,eptrtlmento o Región Sanit¡ria

h«in: *r ñohütd6 @a ksi¡ebn de rctte,stja, tilet eD ,¿tud Ajbt@, détadtnd@ot @. nE§É ca@adad de re.pue§a
hun anz¿da, elic¿z, {r¡teite y iahsg¿É\¡4 e @dtw¡th.ot1bt d@ st@ r p@ovÉnto la p¿tticpeiñ ¿.úv¿ de la ú T,rs¡o

h6b¡1: Éo¡e tt¡ú qé @tuB y e.¡«taa bs pdttc* Nblcas * e&n, cdl d p@to & eañottz. ¡a c&íva y d x(s pa.a tú¿ b @btxló¡t d1
lüña qrtaova, co,l eifi412 ñtqat, Etus@, @nctu, etterrde, c&turtt o y @rtdp¿tl@.

1

Furna deUl! po3tulaÍte: _

¡\i:-2
Y/srRl

4#.\



M¡sbn: Ente .et6 q@ @d1n¿ / e$ofa bt pollrc¿s plbk¿s de elud, @ et prcpócto de 9añnbtu ld ¿ota'tur¿ y el M p¿r¿ tqla ]a pobtlctol d1

loña e1ut¿dé, con enft4ue hteg@t, nct sto, unú¿¿do, n¡dbtg ctubñttvo v panaparvo

"5ea7u;*atena,ia ¿" k Ef?f-t- Qái-.I taot - tszo"

. \.\t t t) t,t lll t( \\
BIt \l \ !.\t( \()( I \l (]coNenrut f

( ü

FOR¡IATO A
CURRICULUfU VITAE

COXCURSO DE I¡GRESO A LA RESIOEI'CIA ¡IEÍICA EX ESPEC1AUOAO€S PRNAflAS O
TROI'CALE S{OdARET 2026

(El plasÉtt¿ lot urano p*e car*B e M Jodt )

3. EXPERIENCIA LA

1.

Por el pres€nte manmeslo balo Dsdarec¡ón Jurada la veracidad de la ¡nformadón
conten¡da en e316 fomulario, y aulorizo I cuehu¡er p€rsona natural o jurldica a
surünbtrar al Organbmo o Entldad del Eslado y/o sus rspressntantes. toda le
infomadón que consldorá nec:esaña para vodfcar le misma, s¡n poriu¡cjo d€l
someürdenlo a la obügadón personal ds adiunlar y presentar con la postulac¡ón toda la
doo¡msntedón fequeflda en les bases y conddooes del [amedo pafa acceder a la
valorec¡ón y ce¡ñcadón s€gún la meüiz.

Frrna del4a postulante:

F

2

Aú S.nirll¡ tmra.r y P...f Fl¡na

l@rr 29o2t0 - ((p'l ) 20631¡

Página 28 de 44

lnstitución;

Referente: SrrSra

Teléf.:

Exper¡enc¡a:

^_tJ_

Dell

lnsthuc¡ón:

R€Íerenle: §rrsra

Telé1.:

Dell

Experiencia:

ma

L_) Comprende, pero no habla
expfesa

nihablaI

vÉtd1: 9t rdúo.td6 @ ñrtt Eé¡ .b ddffi, lils a Sa@ Atbl6, deeárbG @t ñE§B .¿p8i1a¿ de .qúe
hun Exlr, e6.¿r/ cñc,ate f ian§@rdtt , s1 cú¡dit¿ctót con bs ottos sto¡6 y pto¡ttorñ h @¡ltcpacrtl ¿cora de b I T?''o

Poder Ejecutivo
Minisfe o de Salud Pública y Bieneslor Sociol

ANEXT de la Resolución s.G. N" 885 -

Att

Flrm &1, de b po.tnbnte:

Achraclón deU de h postulrnle: _
Fochr y homrlo do profostuhclófl: _

:\

w/



M¡sNh: Ente.¿<¡o¡ qÉ Mdna y ega¿ bt poltw ptlbkas ¿e elLñ, @ el lqea e E¿@ia la c&rtu ¿ y d @ p¿E d¿ b pobb4én 4
ftnB egutntN¿, coú elroAc inq'a|, ñ.lus@, utukdo, elanbte, cóbhradw y panEqai@.

"5."e,i,*^*-o";" ü A 6ft.r. 9¿,"i-¿ ts64 - tBZo"

Formato C - Cert¡ficado médico

'. \.\l t l) Pt t t( .\ \
llll \l \ I \lt \()( L\l ( )couanEu D

FORMATO C
cERnFrcADo mÉorco coNAREM

coNcuRso DE INGREso a LA REstDENclA MÉDtcA EN EspEctauoADEs
TRONCALES O PRI ARIAS CONARE 2026

(El üe*¡te iañnuteno ,,oee catarté¡ (b o€ctataÉ1u1 Juaada)

lñ3truccloln3: Este fofmato deoerá estaf deDldamente cornpbEdio por el postufanE en
la secclón que le coresponde y poÍ el m&lco evaluador en la secctón méd¡ca.
celiftcando $€ el asplrante es APTO en olanto a su satud ñsha y rnentat para reatizar
la Resirencla lvtédlca
El ceftiñcado (bberá ser expedldo por un méd¡co con reglstro profeslonat de especraltsta
en Medtclna hlerna o Medidna Famllhr y conlar con la vtsaclón cor6pondEnte a
nombre del pfoEsbnal que real¡zó h eyaluacih, emtDda por h Otrecoüt de Regtstros y
Control de Prolesbnes en Selud

t. pRrrERA sEccÉ : aNrEcEoE {rE3 DEL po3n¡l¡t¡rE

Aurr S¡fft¡m Trrüd¿rt t háF FrúE

{021) 29C210 - (o21) 29t33¡}

Ap.llido Matamo

Nornbras Có{rula .t. ld.ntdad Nj

Edad Sa¡o Fach¡ da l{aclm¡.nb _)_l_

Ant ccdant s p¡tol(tlcot
paf3onalas: si No

Comantarlos ala
valor/Tlat¡mianto

lE¡ferrnedd Cardiovascutar t) f)
Enfermedad Pulmonaf () ()
Enfeffnedad Gastrointestrnat ( ) t)
E nfennedad Neurolóoica t) (l
Enfermedad Reurnatolóotca t) ()
Enfernedad Musculoesquetetat () ( )

Enfermedad Endocnnolóorca () t)
Enfemedad Psnuiátñca t) f)

f ¡lelmedad Dermatotoq rc¿ t) ()

Págioa 29 de 44

vi*tó:9¡@1d1dos.ot@ tt§t@ét .betüdjcü, tilsa bkn Nú.¿,dedaiitt@6@. déda.qaa&¿e¡e$)6a
h¿MM&¿, eñaz, ek@E y Oaisqr¡s1@, e @d¡ndña @ bs dtos g.totf5 y pto,tuyE 

'do 
ta p¿nhwkh acova d¿ b

Poder Ejeculivo
Ministerio de Sulutl Pública y Bienesta¡ Social

ANExo de td Resolución S.G.N" 885' -

Apall¡do P¡Lmo

I

.tt 
4(r

I sff'o



MÉ*jn: Ente ¡6tü qÉ c@dit E t, eEana tas Nb.as 41dt ¿s de eM, @ d P@elo é p¡¿ada.1¿.&í@ yd @ para ¡úa b @btx,Ln én
tuñd eqtAd4 cd enlqE ñ¡qtd hctusrto, unñ.ado, ette de, cM.aiw y @¡nct@two

'b5"a"'.,-l*.,,;. » A 6,* 91,-¡*J tsat - tt¡zo"

Poder Ejecutivtt
Ministerio de Solud Prública y Bieneskü Social

ANEXO de lu Resolución S.G. N"

( \ s.\l r. l) l,L Br I( .\'l
.¡ ¡Il \t \ t .\R \()( l.\t. (]coNenru "o

FORMATO C
CERIIFICAOO MÉDICO CONAREM

coNcuRso oE tNGREso a LA RESTDENC[a mÉDrcA EN EspEctauDAoEs
IROI{CALES O PRIMARIAS €ONARE 2026

ÉlpÉ§¿ elo¡r rldlo @*c careler ú D€(Jat¿6!ón JUúa)

Ap.llido P¡t mo Ap.ll¡do ilat mo

Nombras Códula d. ldent¡dad N"

Fccha dt rYaluación:

b. Ex ten Fls,@:

O. t Stnos vrirares

PA: T: cd

FR: Paso: Kg Talla: m

b2Evaluacúnml'S¡$ema

Sisttma Nomal Ano¡mal Oatall.r hallazeos
anofrnalr5

Cabeza. oios. oidos () t)
Cardrovascular () ()
Pulrnonar () ()
Gastrorntestmal t) a)
Musculoesqueletal ll l)

Neurolóqrco l) lt

l

') üj

Página 30 de 44

Aú. Süd$¡. Il¡ú¡i, y P¡s¡p Fr rÉ

(021) ¡c?ro - i02t) 2ÉaI9

út|ón- *. l{Mtdos rm ¡nstttucld¡1 dé ,éÉ/@ia, |i1q a1 S¿lt d públ@, d$t&¿ndotps pq ñetd c¿pedad de req@saa
huñah¡zada, ehc¿a efeúte y tmtoa¡enle, efl .@d¡n¿ebn c@ bs d16 ñ.fa?es y D¡ot ovc,no t¿ Dan¡c¡NrJ¡ dtva de la ! me,clo

2. 3EoUTDA 3EcGÉ : Er,ALuAcIó rÉDlcA

¿ Oafos persorales

FC:

.i



Mienh Eite r«to. q@ cü¡dtE y ejúná l¿c pdhdt p¿bli6 de eM, con el p@ó É oa.anoza. la .o&¡tu¡a y ct M Nr¿ da ld pdtxén s
tum¿ q¡taavz, .ú 4@tE ñtq¡at, Étue@, @ti.dq essl¡bb, cúbab@ y p¿tucF.tiñ.

"o5""*,;.*,r..,-i" a" L 6rry 0L¿^J ts¿;¿ - tsro"

Podet Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestat Social

ANEXT de la Resolución S.G.N' 185 -

: \.\l t l) l'L lll l( .\ )
,,' llll \l \ I \R \()( L\l (]coNennvr f

( !

FORMATO C
CERNFICAÓÓ MÉOICO CONAREM

coNcuRso DE tNGREso a LA RES|DENG¡,A Éotca EN EspEctALtDADEs
IRONCALES O PRIMARIAS €ONAREM 2026

(El ge*nte lotmdano rye cat*tet cb &clarar$n Jurc.la)

o[,¡tlar sobri6 ,ttpaas,,s ,Dt¡ltyrs cn t¿ Ínmon aaoctóa yto tnotmaltat atas cn ot
axrmcn ¡¡slco y cxp crr sl cñsf€,t ,rmll,r,tonas rn cütnfo a t, sattd ¡lstc, ylo
mcnt,t dct posnrranÉ pzf,, rcdE,ar un, nskloncl, médir,r, st tat hubtar?:

Pof ,a p'ra!,)a., ccrÚñco (müc* s!Úún c,/ñrt,E¡rf,a) aW at ,ptE a,rar', tuc
axrmln,do pf ñl d,l,@ra I qua, at t rorr7f,,tt (b t cyatu,lctóo ctlntca, on cu'i,tfD
, su s.tud tÍttca y n anát, par' ndau h raldEt7rlta ñ¿a cr, 6:
f I apro [__J No Apro

Sa oxpktc cl prt6',,fo c,crútc,do , ñt b ahtt (h t intcr€t'É/ot, D,,ia D¡rscn',,t .
,e Comlrtón Nacton t.b Rc§¡tcr'ncr,a t&tt (COLAREí,

Flrma y talb (¡l rnadlco
.3p.cLll¡t¡ .n Ldlc¡n
lnLma o hdlclnr Fanlllrr
qu. rr.lEó l¡ ayalu¡clón

Rrg. Profasional

Dirrcctón dal Protasional:

úm.ro ú! f.létono d.l
Protesloñal:
Espocialidad d.l
Proie3loml (maEar ta que
eorrsponde):

Med¡c¡m Fam¡[ar ( )
Medkina lnlema ( )

1

Ar¡lla S¡lirr9 Trndad y PaaF FrtE¡

(02r) 29G2r0 - fO21) 539

Pág¡na 31 de 44

vL.ttl: 9¡ Éd1d,¿6 cd@ ¡nñu.tótl(b ¡dtaÉ,lib.n gLn Ajbka. de^.á¡1dd6 s rE t¡a @$,tu É tq@
l¡rM¿&, eficaz, €loate f oanwdlé, a1c@.tnxún ú1ts oatos átdés I tirntovielb b pa,L@th da@ de b g srip

sPll§v

q



lq¡sttt: Eate tdtd qE .atd¡na y eiñna t¿s Nllas A.¡bkas de ehd, @ et E@o & 9¿Bt'iz l¿ <M@ y d eee p¿ra túa ta @ótaebi en
Íar@ eqút¿hv¿, .dl q,ftge htqr¿1, ñ.lusw, ua¡ncado. eq$ble, cotábataiw y p¿^ii@ttw.

"ú-yi,ol*i. a" L 6p?-t- 91."¿-*/, tsot - tszo"

Poder Ejecufivo
Ministe o de Solud Prlblica 1 Bienestar Sociol

ANEXT de ta Resotución S.G.N" 835

I I sAl t r) PÚBr.t( A r'\ I l t.\l.s'I AR s()(:tÁt_ (] CONAREM

FORMATO C
CERTIFICADO MÉDICO CONAREM

CONCURSO DE INGRESO A LA RESIDENCIA MÉOICA EN ESPECIALIDAOES
TROTICALES O PRIMARIAS €ONAREM 2026

lEl or'e§E.nle loflnulano @ee cará<:ter ú Dedar{ron Jürada)

Vlsdón .Ll ntódlco.3p.c¡rflrtr an Xadblnr lnt rne o t¡Ldbln F mlIrr
qú. nalEó L .vrlt¡.c¡ón ruL lorü¡trnb. expedldo por ta Drecdón de Regbúos y

contot de Profe§hnes en salud.

0,'{l

Págtna 32 de 44

5

A'¡rra S¡lirrr¡ ffld.d y P3á¡¡ FrrE¡
Aq¡Ed¡ Pra9uay
fgzt) 296210 - rmr) 29r3n

!ñÁY n3 00r ot
!!E3!qd&l@3!¿!pf!,

vtstó,l: 9¡ @1q*ros .a1a hñhrtt¡ ¿É eta@, tit6 s1 91ud [,¿blÉ, de§xitnotÉ @. txé<a c4rñ@ & rq.6d
lxnanitu, e¡.2¿, €tBr¡e f nanspa6lte, al cednaéa @11a5 od)s sóté / p@btt .ro b @tto*tt xn ¿ @ ¡a g ll!,ff¡P

r!

(§



ttttl&: Ente .6td gE .dntÉ y eFta bs Nncas úbla 4 5.t td, @¡¡ d p@?o ¿c gÉ¡a¡úa ta.aú\dtwa y d a.Ee,E¡a d¿ t tó¡rt*ú1tt
tb.lna qbi¿av¿, con dnque ñtq¡at, Ntosw, @6c¿¿q etenbb, .olabaovo y p¿ntu@aw_

"5q*;.-l."-i. & /. ¿;Jy-t QL.i*¿ tB64 - tszo"

FORNATO A
FO RT,. ULA RIO DE POST ULACIÓN

COT'CURSO OE íYGRESO A LA RESIE,fi'A rÉD'CA ETI ESPEC'AIJI'AÍ,ES OEWN)AS O
SI.BESPECIAL'T'AAES.CO'T,ñ€,, ¡Ú26

(El t,€'Éde lúrxlano @w c fue¡ de k!ü*1oo Juada)

SEÑORES
rEmEROS DE r-A COmStÓN DE SELECCÉ]{

coNcuRso f)E accEso A t¡s RES|DENC|AS MÉOCAS 2026
PÉsanta
EUla que suscnbe con
Cédula
d¡ngrrse

DECLARACIóN DE VíNCULO LABORAL UBLICO Y'O

de ldentktad N' tiene et agfado de
a tos señores ¡¡ffion oel coniuÁó oe

lngreso a la Resdencia Médtca regulad,as por la Comls¡ón Nac¡onat de ResÉenc¡as
Médicas (CONAREM), con et oqeto de fesentar ta postutaoón a ta vacancta det
cargo de Mál¡co Resirenle de EspEctauoAoEs DER]VADA3 o
SUBESPECIAUOADE9, dedarando tos silJutentes dato§:

,l

\\ 'vl" 
-Páolne 33 de.l4 \\ '§IRa\U

Vtstéñ. tu @ñod6@,¡ro kctunió¡1dc Ebére,lb a an@ Nbk¿, éaari,útw tb¡ tuÉh¿ caAaddd &,q1_sa
hun atuzda, e{,a4 e¡oú,e y ianqaBré, c1 c@¡d¡nxiin ao 16 o¡tos *tot6 / pünovEido ta @@l act ua & ta

Y

Canüdad d. Vinculor3 Laboár-a

No rbra da la ant¡dad an lrlas cuauG trabar¡

ld.d.3 d. su prarCrlncla (Cl¡.rt¡.3, .n odan d. pr.t ranc¡a)Esp.clal

.1. .rámanas ant rions dc ta cot{AREM?

¿Pará al d¡a d,al araman da ryaluaclón da conoc¡miontoi, pra3anta alguDa
slt¡¡rclón p.rüculai qu. ¡.quLra at nctón? (EJ.: rmb¡r.zo, ntño m.nor d. 2
¡ño3, movllldad dlsmhutda, otros)

No(___J

NO L---J

¿Part¡c¡É

Sl ( ) ¿cuál?

Sl ( ) Año/s:

g r,?r'i'

Poder Ejeculivo
Minislerio de Salud Ptiblica y Bienestar Social

ANExo de Ia Resolución S.G.N" 8X5 -

Especialidades Derivadas o Subespecialidades
Formato A - Formular¡o de postulac¡ón

\\tt I)t,t 8t t( \1
- l t \t,\t.\tt\()( L\t (]coNenrn't 1o

Frnna deula postutante _

tÉ
¡'



MBin: Ente re.tor qE cúlka y q«uta tas polbc¿s p¿bkas de t¿tud, @ et pftNésta @ ga.ann¿ar ta cr]¿édva y et dccee p¿ñ at¿a t¿ @bbctja ú
ft,@ eeu¡t¿túá, .@ en@@ ñtq.al, tn<lusñ, ú¡ti.¿do, etstbh, col¿brjanvo y patúpz1n.

"5^n z*t-,,-i. )" lL 6pf.r. 9¿-i*./, ts64 - tszo"

Poder Ejecutivo
Minislerio de Solutl Público 1 Bienesfu Sociol

ANEXO de ta Resolución S.G.N" 3E5

FORMATO A
FORT'ULARIO DE POSTULACIÓN

COT'CURSO DE 
'f,GRE§O 

A IA RESNENC'A UED'CA E'I ESPECTAL/)AÍ,ÉS DER/VADAS O
stE,EsPECt UOADE9CONAreU mzi

(El üe§n'¡*e tomleno Nw car,rc,e,' de o€{farec],ón Jura<fat
DECLARO EXPRESAMETTE

Oua h. ll¡do
lar m¡ticag

al Raglamanto da Concurso, al cronograma, los pafñlGs y
corTa3Pondlantas al pfGanta llamado y manmasto ml

c¡nfomldad con lo Ét¡bLc¡do .n lo3 ml3mo3, comptomaüóndom. a
aju3tarm. a lodar rus dbpo3lclon6.
Qua no ,na ancr¡anlfo atact¡dor¡ por n¡ngutra c¡usal da lnhabllttaclón
para.l lngrt¡o a la Funclón Púb[ca, co orm. a lo dlspu.3to !n .l
capltr¡lo ll d. la L.y 1626/00 "D. ta Functón púb[ca..
Qua toda3 lrt documantaclono3 a intormacúona3 propoatlon¡da3 an al
Pn3anta fofmularlo 3on yar¡cas y autantfcas.
Qu. conozco .l R.glamanto vlg.nt da las R.3tdanclas Módtc¡r d. la
CO AREI, y ¡3umo la rGpon3abilida{t da oonoc.¡ y asrtar ñ.tmañb
toda3 l¡3 dlspo3¡cloo.i y f.glam.ntú l,lbmo3 ú. la Unidad
Fomaalor¡ y la Un¡d,rd Admlnlstadora iaLcc¡onada3.
Qua a3toy an eonoclmLnto da qua al ra3ldanta da aipacl¡lldada3
darlvad¡3 y luba3pclalldrda3 podr¡n tan.r una ac.üvldad a3ti¡nc¡al
r.mun rada ¡dlclonal .L ha3ta y.lnücu:rtro (2¡t, hora3, sLmpra y
cuando dicho horarlo no i. ¡up.rponga at horario Gtablactdo par¡
raallrar L ra3ldanc¡¡ an dlch¡ iuba3pacÉlldad, y ma comp¡onrato r
acatar dicha dEposlc¡ón an cúo da acoadar ¡ una vacancla an al
pru3.nt procaso d. 3.Lcclón.
Qua autoriro madlanta la pratanta a qua cualqu¡ar paBona naü¡tal o
juridlca 3umlnl3tr. a la Cmrl!6n da S.bcckin toda la hÍonnaclón qu.
eonildafa naca3¡¡rla ptra conflnnar la yalacldad da lo daclaFdo an al
pL3anta lolmulado, quadrndo notñcadora da qua, cn crso da
ooñprob.rta cuahuLr f¡lta a la v.rúrd an la ln onnactón prr3.ntadr,
lr Cofirl¡lón d. Sal.cclón Podrá axclulm. óal proc.3o .ta 3alacclón.
Qu. lo3 dato3 propotclonado3 podán 3.r uültrado3 por la COI{AREm,
3agún co[a3ponala, plra la alaboñclón da lnionnGS y ayaluaclona3 da
lo3 dlllnntat ln3tn¡mantoi lmplmant¡doi an la¡ Rai¡órnciar
¡lódlca3.

Fecha y ñorario .re pre-post¡lac¡ón

2

Formato B - Currículum v¡tae t
Páqina 34 de 44

vt§té,l: *f @t¿bs@rañsúu.nD.krára@. tdb.r1ghnhjbk¿..esta .úd- 
@. ht §d.astu ¿k t!ryl§d

h@tudra, encaa eft¡üte y banspaÜlÉ, É¡1r¡.dn*,ét1cdi t)t ocÚ sfor€s y potiovEt¡do t¿ @ltc@cih aná & b

\\ltI)t,tBtI( \\.- l l\l\I \t{\()( L\l (]couennvr "!

F¡rma (aUla po3ü¡lan¡:

Aclaraclón dcüla postulanb: _

Frrma deulia postulante _

,@

il

g m€c¡p



tt6tth: hte tatü 44 cúlnta y $ana t¿s Nntcú 4ibtcas & ekld, cüt cl ,.ña e gsdt@ la rtuv.¿ y d @ pa¡a tú¿ ld po@rt ú
fdtu 4!d1@, ¿d1 c.úge rnq¡al, ñ.lusñ, ln¡ncdo, !1*d1tbc .úbrtto y @¡tE @auo.

"5ry*;*^r.,.a.,t /.6f?-/. 9Lr*.1 t ¿tt;4 - tt?o"

Poder Ejeculivo
Ministerio de Sslutl Pública y Bieneslar Social

ANEXO de lo Resolución S.G. N" 885

(
. \.\l ( l) l,t Bl t( .\ I

B \t \ ¡ \R \()( t.\t (]coNennvr ,

Foto
Carn€t

FORMATO B
CURRICULUIU VITAE

COI{CURSO DE INGRESO A LA RESIDEI¡CIA fÚEDICA EN ESPECIALIDADES
DERIVADAS O SUBESPECIALIDADESdONAREM 2026

tEl pt¿scnl¿ loñnt16io po*G citfud & M¿r¿cón Jw¿cl6)

Coasrdsr¡cba6 A?rr§: Se deóerá ful€,t e§f€G,dmante Né§€/nle qua,
raspecfo e tos hábqlos t€€lh8do"t, sob sa rBg¡rar,¡á una nfumeaón
re§/Umda, la @d deoáá paserfersg & ecuetdo @n b indicú en al
fo.¡,i,elo esteá/EÉ,do

I. DATOS PERSONALES

FOffiACIÓ]I ACADEHCA;
e Esrrrdos da 6r8do
b

2

TitulD Obtenido

Unive¡¡id¡d
Fil¡sl

T¡po de UniYersk rd
Año de lngre3o Año de Egreso:

F¡rma deula postulante

Apellido Patemo. Cédul¡ de ldentidad

Apollido l{rtemo Ema¡l

Nombres Teléfono

Edad Teléfono móvil

Fechr de Nrc¡m¡ento. / I Reg. Profesional ,o

Sexo Lugar do nac¡m¡ento

Esr.do c¡vil: Nac¡onrlidad

Direccion pardcular exactal

Ciudod Osporbmento o Reg¡óo

Aú S¡rtíiD Trü, P..at F ..a

(el) AG2t0 - {(P1) 29+3¡P

Página 35 de 44

uts¿t1: 9, r6ot1ürdos cdrÉ htite¡& de E(éfti¿, lil€ a 9b Hbk¿, &§x¿¡ tu6 p.x oEsba c¿prcrdd & tq Eta
hMd¿, et .a2, .tt)djle y naot@É¡te a c@¡dttÉ1ó.1 @ bs oaro6 sto¡cs y D¡M b @¡n¿¡ñtd1 ¿.nt¿ & la g T,i,:¡p

I

//§

\
\ ,y



M¡€lh: Enle ¡€to¡ fute db¡dtr,¿ y ela¡¿ bs po¡las Aibkas de ehn, ca1 d O¡qxjsto & g¿a.oa, t @ara y d ece p¿r¿ da ¡a Foa*út e
brnE qúanv4 .@ dq& ñq,at ¡dusrvo, ldka¿o, sdefibb cobú¡atiro y p¿rtnpd¡D,

"5.q,i,*-r"".,i. a /.6?ru- qL¿-J, tB64 - ts7o"

Poder Ejecutivo
Minisleio de Sslutl Pública ¡ Bienestat Social

ANE«O de la Resolución S.G.N' 385

(, (]\ \t t t) Pt 8t t( .\ \
¡ l \t \ l.\R \()( t.\t CONAREM

FORMATO B
CURRICULUT VITAE

COT¡CURSO DE INGRESO A LA RESIDENCIA UEDICA EN ESPECIALIOADES
DERIVAOA§ O §UBESPECIALIDAOES.CONARE 2O26

(E¡ g¿s:c,rtc lot ñ¡rcno ps co¡bcr & D.flir!Étón Jdtdo)

c. Eúr&B & E§pá¿ieli(N ttl#kx':

3. EXPERIENCIALABORAL(OPCIONAL):

Oo _l_l_
A.

lnstitución:

Referente: SrlSra.

Telé1.:

Erperiencla:

\! l)PUI

b_t_t_
A/t

lnstitución:

Referente: Sr/Sra.

Teléf.:

Erp€rienc¡a:
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Título Obtenido:

Unid.d Acldám¡c!
(Unlver¡H¡d):
Tipo de Universidad: Privada ( ) Pút¡üca ( )

Unidad lormadora:

lngreso a la espoc¡!l¡d.d: CO¡{AREM (_) No CONAREM ( )

Aiú S¡iir'l lñ!.ód t PEt Fúrd

((Pr) :s2!0 - (@1) :i!t3i¡9

frn¡6vql
ñar.(kttrÍb.üaiEh¡l.qq

I si."io

ro

Fima deula postuhnte: _

§YZ.s;vv
Vttún: *. ¡atwd6 @ kcttucté.1 d¿ tél@t<b, lud a 5a@ tudra, détffi@s p/ fiE4ra c¿A-xtéd ¡té rej,ueqá
hun ao¿aú, éft ¿¿, cfti&ae y t¡d tp¿ls,te, a cfr.d¡tlxtól1 ¿d1 bt otios ñt?, y ptü¡rotEi& l, M-tb dny¿ de b



M¡t ú1: E;4L rÉto¡ qE redha y eFLt¿ l¿s Nntcas A.¡tl|c¿t @ ehn, ro¡ el o.qi o * ?¿@nd la cMú¿ / d xtce p¿G ¡ú¿ ta @bt¿.\)n al
tbina qüatu4 .ú edquc r qtd, ñ.lÉb, ui¡ti&, att@¡bb, cúbaow / p¿¡nopn@.

"3^.y,;*r-*.;. a" A ¿;f?1t QL"¡;,,J, t¿o¿ - tszo"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Púhlica ¡ Bieneslar Social

ANEXO de ta Resolución S.G. N" 865 -

f 0

FORUATO B
CURRICULUIf, VITAE

CONCUR§O DE I]IGRESO A LA RESIDEiICIA fIEOICA EtI ESPECIAUDAOES
DERIVADAS O SUBESPECITALIDADES{OXARET' 2026

(€l ptastr,tñ fun uo Wa car&e¡ da Mn Jttdd)

¡1. TRABAJOS ClEtlTlFlCOS RELACIONADOS CON LA ESPECIAI-IDAD
PRI ARIA O TRONCAL DURANTE EL PERIODO OE RESIDENCIA O POSTERIOR.

e. Atihr6 pttbic 6 e, ¡*86 blt"dü e Nefu co¡t o p*ra auw o eutü
úrwtfurle

Titulo del
t-abrro

Autores C.rácter d€
rulorfa

iaornbre de
la rovlsür

Año do
Pre3¿ntrclón

oor

3

Firma deula postulante:

/A
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Avú S.idrl¡ lmúd, PÉ,. Frr¡c.

G?r)2eG2'ro-{@r)a3o

vt§kth: 9r reroh<r¡dos coño hdn@én de ftfere@, lkls ü glrd tubl@, destacando¡os por nBda @pd-1dd de EspBt¿
huñ Ead4 eic¿., e¡iaeite y transpa@ltc, en coo¡d¡nackin c@ los o¡ñs *to¡es / pwftodo la patuapa«in a<Ou¿ dc ta I ql,i.'io

\ \t t t) t,( Bl t( \ \
- l l \l \ I \l( \()( l.\l (]coNenEvr

N



M&ón. Ente r6tü que c@rúna y e|«uta las polkcas Nbkas de stLd, con e¡ pmpócto de galant¡2ar la co&tra y et a.ree pa.a a.na b pobtacól @
lwfl¿ q)úaav¿, coh slfaqE alqñL ¡fttusw, üti.ádo, s,.ttalb ?, col¿batlw y p¿nEpah@.

"6*vl *r-,-a. a h 6¡ry 9L-.*"1 ta64- tszo"

Podet Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

ANE«T de ta Resotución S.G.N" 885 -

() \.\l t l) l,t'l t( .\ I
llll \l \ I \R \()( LU ( )coNenEur

FORUATO B
CURRICULUM VITAE

COI¡CURSO DE IIIGRESO A I.A RESIDENC|A MEDICA ET ESPECIALIOADES
DERIVADAS O SUBESPECIALIOADES{OI{AREI¡I 2026

(El ,resr¡r¡, fuiurbtb ps cat&er & M.t Júúá)

b. M6t drJon¿& drgr&, W

Tilub del
lf!boro Autoras

Clrócter de
auior¡a

llornbre de It rev¡str Año do
Pfsrentac¡ón

Titub del tr¡baio XoúYo d,s pres€ot cló{l Año de prssentackin

4

At¿ Saldri¡ ¡drúd y P¡rqa F?Íu

{@1) 2rO2r0 - {@r) atf}c
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vkta:9t@@d6ffi¡nátuo&.t tdüw, tildd s n 4ib1@, d6tehdotps@, É§.a.¿pend de tque§a
hwtu2úa, di.az, dicÉ18 y na¡spa¡ü¡e, s.úrtu'dtta @ tE o¡tos sto.6 y p¡oñ@is.t ¡¿ t\r^t(i@din ¿cn a.kt¿ ú Bi:¡,

eo

c Nu»grala

F¡rma delrla postulante:

Á

\\ '/s rR A



Meói: En¡. ñtú qÉ .ddtÉ y qar. ¡as Elb.zt dbljaas de ehn, .n ét p.úao de @dha ¡a .tu a y d xce @.a ¡d¿ t Mt¿n q
loñ¿ .q@bait4 cd dt¡que otqñ¡, ¡,tctus@, úñcado, estsLlrte, cúbadvo y p¿nE@¿t¡@

".5^n;.*t-*,i" » L 6¡f-f 9t,¿*J tsa¿ - t¿zo"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública ! Bienestat Social

ANEXO de k Resolución S.G.N' 885 -

' ', \.\l t l) t,( Bt I( .\ \
\ Btt\t\t U(\()( l.\l t]CONARI'IlI

FORMATO B
CURRICULUU VITAE

COI{CURSO DE II{GRESO A LA RESIDENCIA f,ET»CA EN E SPECIAUDADGS
DERIVADAS O SUBESPECIALIOAOES{OI¡AREiI 2026

(A p,e*d¿ bñ.,,,lD W cú&¿r ab Mo Jtt*t

OTROS FACTORE§ DE BIALUACIÓI{:

Por el pr€s€nle msnifiesto b8¡) Dederacjón Jur8da la veraddad do la ¡nfomacjón
conleo¡da en este fomulario, y autodzo a drahu¡ér persona natural o jurídlcá a
suriristrar el ofgEn¡! no o Entidad del Estado y/o sus r€prosantantos. todá la
¡nlomadón que cons¡dere nacssarla pata v€rlñcar la misma. s¡n p€riuic¡o del
somelimieoto a la oHlgsdón psrsonsl de ed¡.¡nter y prssanler con le postulación toda la
documontadón requedde en las b89e3 y conddones dsl llamedo pars sccedef I le
válor8cjón y c¿üñcadón s€gún la matrlz.

Fecha y horario de pro{o3tulac}ón:

5
F¡fma del,,la postulante:

(_)
(_) Comprende. pero no habla

exprssa p€rleclameflte

T

A'ia S.ñtíri. TrÍrb¿t y P¡.r. Fr..E

{02r) rc2ro - (@r) 2e$¡o
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I [P,'',

f¡

Fú¡

Fht'lr delrb pGtubr e:

Achr¡clón deub postuhnls: _

.?H\--- 1

,,,.;l l ;

-g

V¡ilj, *r l4anxidos ro¡to th§ttuct61 de Éfdffi, lkle s S¿lt-d tubtE4 ddtaeáhdo¡ús pq nuésúa c¿paadad de Ép@b
hunanEad4 ena4 eñoúté y tdnspa¡.nte, eo.ü¡d¡n¿«jó ¿o11bs o¡M e.fa6 y ponorEtúo ta padil4c¡éo ¿cnra.te td



"5^n;*,,t"",a. a A 6r:* 9l, L".l tso¿ - t¿tro"

Poder Ejeculivo
Ministerio de Sqlud Públicu I Bienestqr Social

ANEXT (te la Resolución S.G.N" 835'-

Formato C - Cert¡f¡cado médico

f\ \l t t) t'( ¡i¡ t( \\,. lr¡l\l\l \lt\()( I\l
,

FORM¡TO C
CERTIFICADO IIEOICO COI{AREM

COi'CURSO DE INGRE§O A LA RESIDEI'CIA MEDICA EiT ESPECIALIOAOES
DERIVAOAS O SUBE SPECIALIDADE S{OTIAREIII 2026

(8 .,es€' e lotñot.,to p*é cára.rer dc Decl¡r.dá ¡rrld¿l

b!ts¡E@!t: Esie tom8to deü€rá €6tar d€Diddner o cofipletedo por d postrhnt€ on
h secdón q¡o h coll€sDon& y por d médco Gvduadol Gfl lá secdón mó(¡€.
csrliÍcarxro q¡a el esoaranls Gs APTO en cuanto a su satud lfsica y msnlal pse roa¡z
18 Res¡dúda Mó(Íce.
El csrlilicado d€Ooró s€r ooo(fdo poí lll m& con rogasto proles¡onal de esDocjl sla
so il€rldra lnBoe o Me(fcha F *ar y conld coo b visedóo co.rsspondonlo a
noíSro dol pforaslood qle ree&ó la osñradón, amtffa por ls Dkacción de Regigtrc y
Col}tol da Pfof€sboes en Satud.

i. PRflERA SECCIÓII: ATIECEDCTTE§ DEL PO§IULA¡ITE

Ap€llido P.temo Apell¡do matemo

Nombres C&luh de ldentidad l'l'

Edad _ Sexo Fech¡ de llaclmionto . _l__J_

Antccedente! prlolóCh03
psr3onab3: §i No Com€nlarios de

Yalor/Tralam ¡ento

Enf emadad Cardrovasqrlar ll f)

Enlemedad Pulmonar () ()
Enlemedad Gastromlestnal () l)
Enlermedad Neurolóoicá () ()
Enfemedad Rsumatolóorcá () ()
Enlemedad MusculoesqJeletal f) ()
Enlemedad Endocnnolóoica f) t)
Enremedad Psiauiátrica () ( )

Enlemedad Oermatolóoica () ()

( ]coNennn't

A'd. S¡rú15ú I.rrd.d, É¡..l. F'.n .

1O2!t28210 - (021) 2e&$e
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V¡st¿, 5ét @¡d6 ¿m ñtitedl de EÍsffi, tirs ú S¿tu hjbia, de§x¿titutw pq nAdÉ caparhla.t de ¡.gt¡c«¿
hud,atuzaü, eñ.a2, éfi.1eñte y ¡¡ant@rc¡te, en c@dh¿e1¿., cotl lo. dÉ e.tdÉ y ptot otc,úo ta p iÉpdkh ¿<t¡va de ta

Mixta: E¡,8 Ét , q.p cü¡dÚE / qeana la dhc¿s p¿bk¿t de sún, .ü d prúio de @,41od la .tuta f d x.a para da ta @bko.1 a1
biÉ qq6tv4 .ü1 dt¡&.E útq¡at, ittus@, unlli(do, estdúte, .úbathñ y pa.?'c$ta?@.

0

I

,/

ú aido



M&¿n: aÉ tÉtu qE údrg | ¿l¿<t¡¿ bs dtuas aúkas de ew, toa el p.@o e 9¿¡4nz¡ la @ñ¡¿ / d ee p¿,¿ td¿ L, p<bl*b an
ldtu qúd1ñ, .@ q t4uc xrqdl, ftltBn, ur"tt(do, §.daúl4 cobbo¡aow y paiÉt$.'o.

"6*etti.tnraaia d" L 6f?.!f 9t u-J 1864 - lszo"

Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Sqlud Prública y Bienesla¡ Social

ANEXy d¿ la Resolución S.G.N' 8?5

It
\tt t) t,( l|l t( .1 I
ll \l \¡.tR\(x l,1l (]couenrnr t

FORM¡To C
CERIFICAOO IEOTCO COr¡ARElr

COT'CURSO DC II'GRESO A I-A RESIDEXCIA MEOICA EI{ E§PECIALIDAOES
DERIVADAS O SUBESP€CTALDADE S{OIIAREX M26

(Et p.r**cr@ñb,o o.-. c¿t*,b¡e o.(,.,'E'jn,,r,,,.)

Enfemedad Oncolóoica t) ()
Otras E nlermedaóes () (l
Umrtadones del Sensorio
(Msta. audic¡ón. etc.) () ()
Limrtaoones Fisicas () l)

Antecedentes Quin¡f orcos (t t)
Otos ll t)
Otros It tl
Otos l) l)

d presenrc, bah de la
contenlfta en esrc fuanrf,.nto.

Fech¡ de eYaluáclón

nani¡testo haD€¡ r¿vEño con el ,oswtante ta p¡trne¡a sc,cc¡ón

F¡rma y sello del már¡co que
reali¿ó la evaluacirn
ReO. Profesional de médico
Bpecial¡sta en Medic¡na
lnterna o kdic¡oa Familhr

\\
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Alrd¡ S.ñdrñ. frra¡i, , Ibr,! F'tnó

(@t,2G2r0 - (@r) 2ettr

V¡stn: 9. r€atwd$ @ ktttt@té¡1 de Éléq@, lidd a Sakd NbtÉ4 destacándonx pq tuetñ c¿peb¿d de ÉsÉstn
hum1¿ad¿, encaz, e6d te y tans@eót4 et .üd¡naxjn @n bs ot6 ectdes f lonorcndo la patucpaeén a¿aua de l¿ g T,i,:ip

Flrmr delrde h postuhnts
Aclrraciór¡ del/do h
po3ulrnte

' de C.l.:

/6 l§
i.'

*-:r./



tttisré¡l: Éntc ¡€w qG cúdh1¿ | eretltt¿ lat dlfis Aidt$ dé ehn .ú d pr4xiato 4 g¿¡¿nb¿.¡ la Mua y d acra) pa¡a Ena b ñktú1 s
ttuna qu@tñ, cü eolqÉ ntqtal, n-ú!sto, tnúc&¡ estérúbte, cúb¿t¡@ y partnpadvo.

"<i.,¡,;*t".-;" d. /. 6p"f*t 9/,,.¡--/' tso¿ - tszo"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Ptiblica y Eienesla¡ Social

ANEXO de h Resotución S.G.N. 885 -

"¡.'\\t(t,t,(lllI(\'l
. l l\l\¡ \R\()( t\t () CONARI.]M

FORMATO C
CERTTFICAOO MÉOICO CONAREM

COIICURSO DE II{GRESO A LA RESIDE,.CI,A IÚEDICA EN ESPECI,ALIDADES
DERIVAOAS O SUBE§PECUTTIDADE S{OI'AREM 2026

tEl ,,c*nE brmu/.,to po*c cafi'ré7 da Oecl¡racdo Ju.ád6)

2. SEGUIOA §ECC|ÓL: EVALUACÉr¡ XEDTCA

á Oelos parsorar€s

Apclltro P.temo Apollido Xrtomo

l¡ombres. Códub de ldent¡d.d N'

Fech8 de evaluacióo:

b Exüt,á,n Ft§t,.:

A t Srll,Ds ¡,rr8bs

PA FC T: cd

FR: Peso: K0 Trf,!: _ m

b 2 Evelueqón pot gstema

§islema Normrl Anomal Delallar háll¡zoo3
anofmales

caboza oios. oidos lt ()
Cafd¡ovascular t) t)
Pulmonar () ()
Gastr0lnlestrnal () ()
Muscriloesoueletal (l ()
Neurolóoico () ()
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D

AYd¡ S]fr'l¡. fdDd¡d t PDq. Fr.ñc.

t(pr,28210 - (02r) 2cSlI

!r!!Jr-sg-€!
nE ¿4.r{,¡d¡úrAor!¡.a cor¡l

vjstó¡: gr taoi.xilos roi,o ¡icinñón & E¡ddrÉ, lb6 d1 9M Púbk , détxá¡nq$ N aEsñ .¿Notu e ¡que
h@nzád4 e6raa etu@ae y añnq..dltq é'¡ cr*d¡¡t¿atit cdt lrs dras tato.é í prdwbe¡1o ta @d.Dacdn xdr¿ d¿ la I [P.do

\



M¡rtótt Eaae .eto¡ q.E cootd'¡ra y ej.úra tas @ttu ¿t tubk¿s dé etud, @ d prapót¡to dc aBrannz t¿ c&1@ y d @ paa da la pblaaó1 a1
ldtu qútabra, cd1 ¿dqe ¡ttqal ñtllsto, utun ,ato, tddtbE, .dcbzn o y padt Daoto.

'§4-a-,t"".,;" a" k 6pf.r- 9la-;.a¿l 1864 - t8zo"

Poder Ejecutivo
Minisreio de Solud Público y Bienestar Socitl

ANEXO de ta Resotución S.G. N" 885

o
(( r. \.\¡ t l) ¡,t lll l( .\ l'

" Iln\t\I\R\(xI\¡ }CONAREM 0
,

FORMATO C
cERTFtcADO ÉOrCO COXenen

COHCUR§O DE I}IGRESO A LA RESIDEIICIA TÚEfXCA EN ESPECI,ALIDADES
DERIVAf» S O §UBESPECIALIDADE§4OI'AREÍÚ M26

l8 p.E!.rr¡. ft.nn /ú¡o por. c.¡*h. a üd.r*út Jvtú.)

Oeút rar soDrs aesprresBs poslttuas a, b mr¡era secÍ¡ón ylo anormalldades en el

exar,,on frslco y ?.spttcdr s¡ €,.l§,too ltmi.'f;to¡¡És qt c.nmo a ta sahd ñstca ylo

n7É,o,,,l d ,Dsar&,nte pafa t8s/lEer una rBsrdencl, tn&ka, sl lB hublsa:

exem//,ñ N¡ Í,[ dt b bche y qrre.,rfi¡3,,fo ah b arelueclór, crlntc¿, en clnnt&
7 9u 9€tud ñslc' y t t€,rf,/, pr, ,orrfrar ,, ,ssidenctr médc2, B:
(_) apro I t Lo apto

Sa arpEo c, prBserraa c€rüflc,do o pe.t6o (Nl de b ,nw8É,dole pete ptelrer&r t
.Ja Co/misióo N*lona, & R€srd.ncr¿3 féd[cas (CO¡IARE l).t{

Fima y sollo del médico
espec¡állsL en lledkina
lnlema o Med¡cina F¿mil¡ar
que reElizó la evaluación

Re0. Profes¡onal

Oirección del Protesion¿l:

Número de Telétono del
Proleslon¡l:
Especialidad del
Prolo3¡onal (marcaf la quo
coresponde):

Medldna Fsmdiar I )
M€dldna lnlema ( )

.t n
AÉ¡ S¡rnírñ¡ Tño.dad , ltsqa Fr¡í(a

(ll¡i) 294210 - (lI¡l) SIr

//s'
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visih: 9t ¡dot1cid6 úra ñsdtñó,l dc re¡c¡é..b, kbr a gtn hibka, dezá¡'ddbs pr nEtE .aB1@ 61e tqu"4a
hMtuda, ¿na¿ éicEfie y iahsp@E, d1 cúrtn*lh eon b3 0¡/6 tet6é r p¡úrnotcttdo b p,.t¡¿@cbn arnB d¿ la I rB?,:ro



l,tis¡rn: E ltc .{td olle ca¡dña y eteúa l¿s pdt ds ptid6 dé eún, @ 4 p¡@ó*o dé qa.artt ar ta ..rbat¡r.a y d a«@ tM tod¿ la @t ¡¿crin a
ld7i¿ équtatua, co. etfuue ntqrat, rclus)vo, unñcado, e§s¡ble. .d,b.¿tivo y p.lx-wt|ro,

"5"4-;., r.,..;. a" L 6t:ry 9ü.;^.I 18¿;4 - 18?0"

Poder Ejeculitut
Min¡sterio de Salud Públicu 1 Bieneslar Sociul

ANEXT de la Resolución S.G. N" 885'-

r) ()t ii i'r, ¡,t rrr r, ., r
Bu\.t\¡ \tt \()( L\l

Visación

CONARI.]M

expediro poí h OÍeccioo de Registros y

FOR¡!^TO C
CERTIFICADO IIEDICO CONAREU

COXCUR§O OE It.lGRESO A LA RESID€I'CIA ÍIIEDICA E¡¡ ESPECIALIOADES
OERIVAOAS O §UBE§PECIALIDADES{OI'ARE 2026

(A sean& ld¡',,t,'o wc c.re,l€. e M Julrd.l

Confol de Prolesiones en Salud
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fuBt/

8¡st*F

ar¡d¡ S¡rnír.ru l.nd¡ó, P¡.¡r. Frri(¡

({nr,200¿r0 - (ozt) 2e5.3e

vvia: tu tddlútb@ dlst¡ib& (b.eird,.o, l1düú gtd Nú.¿, de¿éiddos@ c§¡aca*awÉÉ$retd
h&ra zú¿, dicaa eti-rd1é y nañw¡ü@, a1cútlt¡wón .r¡1 *u.r/6 *td6 y p¡ott¡o¡ano Ia p@1xúta e b I *?0"¡p

ro


